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INTRODUCCION

En la explicación del desarrollo social y moral del individuo
se ha asumido tradicionalmente la idea de que el niño se hace so-
cial, se convierte en humano, en virtud del esfuerzo del adulto
por insertarlo en el orden social mediante la imposición de nor-
mas y sanciones. Según esta tradición, el desarrollo social se con-
cibe como un proceso de internalización de normas y conductas
transmitidas, generalmente, por el modelo adulto. Tal concepción
es común a teorías de procedencia tan diversa como puedan ser-
lo el psicoanálisis y las teorías del aprendizaje. Efectivamente, a
pesar de sus notables divergencias en su conceptualización de la
naturaleza humana, la teoría psicoanalítica y los enfoques con-
ductistas comparten esta visión de la socialización en términos
de transmisión e internalización, y de lo social como algo exter-
no al niño, impuesto desde fuera.

Frente a esta tradición conceptual de la internalización, las
teorías cognitivo—evolutivas proponen una explicación del desa-
rrollo social como un proceso interactivo y constructivo, con
especial énfasis en la idea de que el individuo, actuando sobre
la realidad social, participa activamente en la construcción de su
propio conocimiento. Una de las grandes diferencias entre la
perspectiva de la internalización y la de la construcción reside,
pues, en el papel que otorgan al niño en la escena de su desarro-
llo. Mientras que la internalización va asociada esencialmente a
la idea de un individuo pasivo, recipiente de experiencias socia-
les, sujeto a las imposiciones de su entorno o a las contingen-
cias de su conducta l , el constructivismo concede una importan-
cia básica a la propia actividad del sujeto a la hora de conocer
el mundo que le rodea.

Es interesante señalar que las implicaciones para el proceso
educativo del modelo psicoanalítico y las del conductista tie-
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nen también algo en común. En ambos casos, corno han señalado
Ainsworth, Bell y Stayton (1974), la socialización se consigue
mediante un esfuerzo del agente socializador bien para "alterar
—doblegar, reconducir o erradicar— las disposiciones naturales
del niño... "2 bien para "someter su conducta a un control am-
biental efectivo" (p. 120).

Hay en esta perspectiva de la evolución social tres ideas im-
plícitas que nos interesan especialmente en este trabajo. En pri-
mer lugar, se asume que la única o más importante fuente de so-
cialización es el adulto; en segundo lugar, la forma en que se con-
cibe la relación adulto—niño se centra exclusivamente en el pa-
pel de autoridad del primero. Por último, se parte de la idea de
un niño inicialmente asocial o, al menos, socialmente incompe-
tente.

Las nuevas perspectivas sobre el desarrollo social temprano
(Bruner, 1977; Kaye, 1982; Rivière y Coll, 1985; entre otros) y
a lo largo de la infancia (Piaget, 1932; Damon, 1977; Turiel, 1983;
etc.) proporcionan una visión del mundo del niño muy diferente
a estas ideas, mantenidas a lo largo de décadas. En primer lugar,
hoy se reconoce el papel fundamental que desempeña la relación
con los iguales en el desarrollo social. Asimismo, la relación adul-
to—niño no se define exclusivamente en términos de autoridad,
sino también contemplando otras formas de interacción sobre las
que se fundamenta la integración en el mundo social. Por último,
los estudios sobre desarrollo temprano apoyan la idea de un niño
más competente socialmente de lo que se suponía, preparado y
motivado para la relación con otras personas, arrojando así de la
escena la idea de un individuo "asocial" de partida. El mismo con-
cepto de socialización no sería ya el más adecuado para referir-
se a la evolución social del niño en la medida en que implica un
"llegar a ser social"

La concepción constructivista del desarrollo social

Frente al concepto tradicional de socialización, el construc-
tivismo sostiene que niño y adulto participan activamente en la
construcción (co—construcción) de las experiencias sociales y
que, a pesar de los papeles asimétricos, consiguen una relación
en ambas direcciones, precisamente porque el adulto se acomoda
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al niño y —utilizando la feliz metáfora divulgada por Bruner-
proporciona al niño un "andamiaje" progresivo (es decir, por
encima de sus posibilidades reales) a sus construcciones sociales
y cognitivas.

Esta visión del desarrollo social privilegia el papel de la
cooperación no sólo entre iguales, sino también entre adulto y
niño, frente al énfasis tradicionalmente puesto sobre la rela-
ción de autoridad adulto—niño, donde el adulto conduce, mo-
dela o transfoma la conducta del niño. Una ilustración de esta
concepción acerca de las relaciones entre socialización y autoridad
es el siguiente párrafo de un artículo de Dubin y Dubin (1963)
sobre este tema:

"La conducta autoritaria parece ser esencial para el
proceso de socialización. Dirigido, el niño adquiere ex-
periencias de forma disciplinada..., pero sobre todo, ...el
concepto fundamental de legitimidad, particularmente a
través de los actos autoritarios de sus padres. Muchas
conductas, consideradas apropiadas en una situación de-
terminada, son aprobadas, mientras que otras no lo son.
Esta distinción entre lo legítimo y lo ilegítimo, entre la
conducta desviada y la correcta, es básica para el orden
social. Parecería que la imposición de la autoridad de los
padres durante el periodo de iniciación de la autoridad
es fundamental para los juicios normativos en el niño,
como vínculo crucial entre el orden social y la internali-
zación de normas que preserva ese orden" (p. 896).

Esta explicación de la socialización se aplica igualmente a
otros aspectos del desarrollo social. Así,' por ejemplo, desde una
perspectiva afín, la moralidad se entiende como un proceso más
de aprendizaje, garantizado por el ejercicio de la autoridad pater-
na, primero, y de otras figuras significativas, más adelante. En
otras palabras, la moralidad es el resultado de la coerción social
que pasa de ser ejercida externamente (por las figuras de auto-
ridad) a interiorizarse en etapas posteriores (cuando el niño
adquiere un autocontrol de sus impulsos, según los psicoanalis-
tas, o cuando dispone de modelos internos, según las teorías
del aprendizaje).
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Este enfoque del desarrollo social tiene además otras im-
plicaciones importantes, de las cuales recogeremos dos. En pri-
mer lugar, y como ya han señalado los críticos de estas posicio-
nes (Kohlberg, 1969; Turiel, 1983), consideran que la conducta
social del individuo (lo que incluye su conducta moral) es irra-
cional, es decir, no está regida ni depende apenas del razona-
miento del individuo. Evidentemente, esta visión es perfecta-
mente coherente con la perspectiva coercitiva del desarrollo
social (o el de la socialización, como sería preferible llamarlo en
este caso). Así, razonamiento y conducta sociales resultan ser
dos aspectos independientes e inconexos del funcionamiento psi-
cológico.

En segundo lugar, la moralidad se concibe en términos re-
lativistas, es decir, ligada a un contexto social determinado. Son
estrictamente las normas y los valores admitidos por el grupo lo
que determina qué es lo moral (o socialmente aceptable) y qué lo
no moral. Por tanto, el concepto de moralidad está sujeto a cam-
bios no sólo de un grupo social a otro, sino también dentro de la
propia conducta del individuo dependiendo del contexto en que
se desenvuelve. En otras palabras, la moralidad consiste en el
aprendizaje de conductas ligadas a situaciones específicas, apren-
dizaje que estaría sujeto a los mismos principios que rigen la ad-
quisición de cualquier otro tipo de conducta.

El planteamiento, desde el enfoque constructivista (repre-
sentado por autores como Piaget, Kohlberg y Turiel), es bastante
diferente. En primer lugar, se considera que el desarrollo moral
es un proceso constructivo en el que el individuo elabora juicios
sobre lo bueno y lo malo y organiza su conocimiento en siste-
mas de pensamiento; es, por tanto, algo racional y tiene un carác-
ter universalista y no relativista.

En segundo lugar, el conocimiento socio—moral es el resul-
tado de la intervención de diversas variables, entre las que se des-
taca la interacción con otros individuos y con el sistema social,
frente a la idea de una mera interiorización de normas impues-
tas al individuo. El proceso de adquisición en el desarrollo socio—
moral vendría determinado tanto por el tipo de experiencias socia-
les del individuo como por su nivel de desarrollo cognitivo, siendo
ambos factores interdependientes y en interacción mutua.
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Por último, el enfoque constructivista sostiene que la ac-
ción y et razonamiento socio—morales son, asimismo, procesos
interdependientes, es decir, que existe una coherencia entre la
conducta de los individuos y su modo de comprender e interpre-
tar el mundo social (véase Blasi, 1980).

Distintas perspectivas dentro del enfoque constructivista

Bajo los rasgos comunes de las teorías constructivistas del
desarrollo socio—moral hay, no obstante, diferencias importan-
tes a la hora de explicar el desarrollo social y moral temprano.

En su libro El criterio moral en el niño, Piaget (1932) pro-
pone una explicación del desarrollo moral fundamentada en la
idea de que la moralidad puede adoptar dos formas diferentes,
que describe como moral heterónoma y moral autónoma, aunque
sin hablar propiamente de dos estadios diferentes.

En la obra citada, Piaget define la heteronomía como una
forma de moralidad basada en la obediencia y en la coerción.
En • las numerosas entrevistas realizadas a niños de 4 a 12 arios,
aproximadamente, Piaget observó que hasta los 8 arios, por tér-
mino medio, los niños tienden a concebir las reglas sociales como
algo sagrado que "debe cumplirse" y "no puede cambiarse",
cualquiera que sea su contenido. Según Piaget, tal concepción
descansa en un respeto unilateral del niño hacia el adulto, al que
considera como autoridad y fuente de reglas y prohibiciones,
que le lleva a aceptar como bueno todo aquello que el adulto
manda y como malo, todo lo que le prohibe.

Frente a este tipo de moralidad, la moral autónoma, pro-
pia de niveles evolutivos más avanzados, adopta una forma cuali-
tativamente diferente, basada ya en la cooperación, en el respeto
mutuo y, por tanto, en consideraciones de justicia y reciproci-
dad. La idea de Piaget es que, gracias al proceso de cooperación,
propio de la relación entre iguales, el niño termina distinguien-
do —y construyendo— dos sistemas conceptuales diferentes: uno,
el de la moralidad propiamente dicha, cuyas normas son prescrip-
tivas y universales, y otro, el de la costumbre o convención, que
está regulado por normas que pueden tener vigencia en un con-
texto social determinado, pero no en otro. Según Piaget, el pr esetate
ceso evolutivo se caracteriza precisamente por la capacidad

A	 4.4
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el niño adquiere para distinguir entre los contenidos morales y
los socios—convencionales y, desde otra perspectiva, entre lo que
debe ser (lo moralmente deseable) y lo que es (el orden de cosas
establecido). Por el contrario, la moral heterónoma implica una
confusión o indiscriminación de estos dos aspectos en la medi-
da en que el niño razona acerca de las normas y los acontecimien-
tos sociales, cualquiera que sea su naturaleza (por ej., "no poner
los pies en la mesa" o "no pegar a otros niños"), en función de
rasgos extrínsecos al acto, como la necesidad de obedecer, por
el sentido de respeto y conformidad ante la autoridad adulta:
en la heteronomía es la obediencia lo que define la moralidad.

De forma muy sucinta, las características generales de lo
que Piaget definió como heterenomía, íntimamente vinculada
al egocentrismo infantil, pueden resumirse en las siguientes:

1. Perspectiva indiferenciada de los conceptos sociales y no
sociales.

1.1. Confusión entre conceptos de naturaleza social y concep-
tos físicos. Un ejemplo de esta característica del pensa-
miento infantil son las creencias infantiles de una justicia
inmanente, descritas por Piaget en la obra mencionada.

1.2. Indiferenciación entre lo moral y lo no—moral. Piaget
se refirió a esta caracterísitca en términos de "premora-
lidad", en el sentido de que la evaluación de un acto es-
taría determinada por conceptos tales como la obedien-
cia, el castigo o la autoridad, y no por consideraciones
de justicia, equidad, etc.

2. Egocentrismo y relación de coerción.

Piaget, como todos los autores que adoptan un enfo-
que constructivista, concebía el desarrollo socio—moral
como fruto de la interacción entre dos factores: el nivel
cognitivo del sujeto y el tipo de relación que establece con
su entorno social. Según Piaget, el inevitable egocentrismo
del niño pequeño implica un tipo de relación con el adulto
de carácter coercitivo, a la vez que hace todavía impracti-
cable la cooperación con los otros (adultos o iguales). El
propio adulto, por las propias limitaciones cognitivas del
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niño pequeño, se ve abocado a establecer este tipo de rela-
ción, basada sobre todo, aunque no exclusivamente, en
mandatos y órdenes, y fundamentada en el respeto unilate-
ral del niño hacia él.

3. Concepción de las reglas como algo sagrado e inmutable.

Corno consecuencia de la coerción y del respeto unila-
teral, el niño concibe las normas o reglas sociales como en-
tidades sagradas y externas, es decir, que vienen dadas y
que no pueden ser alteradas. Para el niño pequeño la idea
de consenso o de relatividad de las normas sociales es,
pues, algo opaco.

Las ideas de Piaget han sido desarrolladas posteriormente por
Kohlberg (1969, 1976), quien ha propuesto el modelo quizá más
completo del desarrollo mora1. 3 Kohlberg coincide con Piaget al
describir la primera moral infantil como una moral basada en ras-
gos externos a la propia conciencia del niño y, por consiguiente,
incapaz de diferenciar entre las prescripciones propiamente mora-
les y las normas socio—convencionales. Además, Kohlberg defien-
de una tesis semejante a la de Piaget, a saber, que el conocimiento
socio—moral progresa desde la indiferenciación entre lo moral y lo
no moral hacia la construcción de una moralidad de justicia y prin-
cipios no contingente al castigo ni determinada por la obediencia.

Sin embargo, Kohlberg interpreta de forma diferente la mo-
ralidad del niño pequeño al decir que éste asocia lo bueno con
la obediencia no por su sentimiento de sacralidad hacia las reglas
ni por el respeto hacia el adulto, sino por la búsqueda de la recom-
pensa y la amenaza del castigo. En palabras de Turiel (1983):

-En la formulación de Kohlberg la asociación entre
moralidad y sanción es primaria en el sentido de que
el niño no diferencia entre la moralidad y el castigo o
la prudencia. En el primer estadio la moralidad es con-
tingente con las sanciones que constituyen la justifi-
cación racional de lo que es bueno o malo en la mente
del niño. En otras palabras, Piaget, al igual que Kohl-
berg, mantiene que el niño no diferencia entre lo que
Piaget denominaba el aspecto "puramente político" y el
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aspecto moral, pero mientras que para Piaget la orien-
tación hacia el aspecto político proviene del respeto,
para Kohlberg resulta del miedo y la prudencia. La
obligación moral es externa y coercitiva, y la justicia
no se diferencia de la estructura de poder." (Op. cit.,
vers. cast., p. 155.)

Diversos autores, sin embargo, se plantean hasta qué punto
este modelo de obediencia a la autoridad puede explicar el desa-
rrollo social temprano y ofrecen una explicación alternativa del
desarrollo social y moral (Damon, 1977; Turiel, 1977, 1983; Tu-
riel y Smetana, 1984). Turiel, por ejemplo, no comparte la idea de
que para el niño pequeño lo "bueno" y lo "malo" se definan por
la obediencia, el castigo o la conformidad ante el adulto. Según es-
te autor, el niño participa desde muy pequeño en relaciones e in-
teracciones sociales que son cualitativamente diferentes entre sí:
algunas de éstas tienen efectos directos en el bienestar, la integri-
dad o los derechos de las personas (por ej., actos como pegar
a alguien, impedirle el acceso a recursos de primera necesidad,
etc.), mientras que otras carecen de consecuencias intrínsecas a la
acción y cobran significado en un contexto social determinado
(por ej., formas de saludo, de vestir), y su función puede ser coor-
dinar las acciones de los individuos que participan en ese sistema
social (levantar la mano para hablar, conducir por el lado derecho
o izquierdo de la carretera, etc.).

Por otra parte, Turiel mantiene que aunque los niños tienden
a aceptar la legitimidad de la autoridad, esto no significa que no
sean capaces de valorar críticamente la conducta de una figura
de autoridad y enjuiciarla negativamente cuando ésta entra en con-
flicto con algún principio elemental de justicia. Por su parte, Da-
mon (1977) señala que aun cuando las relaciones niño—adulto
se basan en gran parte en la obediencia, no se puede concluir que
el desarrollo moral temprano dependa únicamente de las órdenes
y coerción del adulto. Los valores morales infantiles, insiste Da-
mon, no derivan del adulto, sino de los principios de justicia que se
desarrollan muy tempranamente en el curso de las relaciones so-
ciales infantiles, es decir, de las relaciones entre iguales.

La concepción de Damon (1977), Turiel (1983, 1985) y
otros autores se sitúa en una perspectiva semejante a la de Piaget,
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en la medida en que se insiste en la importancia de la interacción
entre iguales como fuente de los principios de justicia y recipro-
cidad (frente a los modelos de interiorización de normas). Todos
ellos aceptan que el origen de la moralidad no se halla ni en el
castigo ni -en la obediencia, sino en las relaciones democráticas
entre iguales. Sin embargo, mientras que Piaget acepta que existe
una forma primitiva de moral todavía externa a la conciencia del
niño y definida por la obediencia, Turiel sugiere la existencia de
construcciones propias, es decir, de juicios sobre lo bueno y lo
malo, desde edades muy anteriores a las que Piaget propone.

En apoyo de estas ideas, diversas investigaciones (Weston
y Turiel, 1980; Davidson et al., 1983 y Turiel, 1983, entre otros)
han mostrado que los niños pequeños razonan sobre contenidos
morales de una forma que va más allá de la simple obediencia he-
terónoma a la autoridad y a las reglas.

Otra conclusión inportante de Turiel, basada en sus inves-
tigaciones sobre el desarrollo de conceptos morales y socio—con-
vencionales, es que los niños construyen su conocimiento social
en dominios diferenciados (véase Turiel, 1983). Desde este punto
de vista, el desarrollo moral no se concibe como un progreso
desde la indiferenciación (entre lo moral—prescriptivo y lo con-
vencional—normativo) hasta la diferenciación de estos dos do-
minios. Esta diferenciación, según Turiel, está presente desde
edades muy tempranas y, en consecuencia, los progresos evolu-
tivos se dan dentro de cada dominio de conocimiento.

1. Hay, por supuesto, diferencias no despreciables entre la con-
cepción psicoanalítica y la conductista de la socialización.
Mientras que para la primera la interiorización de normas se
explica mediante la identificación del niño con el adulto,
siendo la conciencia moral un producto de la superación del
complejo de Edipo, para el conductismo el proceso de inte-
riorización está garantizado por el juego de premios y casti-
gos que controlan la conducta del niño. Es evidente que
conceptos tales como identificación o ego ideal, propios de
la tradición freudiana, son constructos totalmente ajenos al
pensamiento conductista.

2. Recordemos que la tradición psicoanalítica concibe al niño
como un ser "antisocial", sujeto a inclinaciones primarias
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destructivas, en constante conflicto con las exigencias de la
realidad. En este sentido, no es raro que algunos hayan des-
crito la concepción psicoanalítica de la socialización como
un triunfo de lo bueno (el principio de realidad) sobre lo
malo (el principio de placer).

3. Como es bien sabido, Kohlberg propone una secuencia de
seis estadios en su descripción del desarrollo moral. Los dos
primeros corresponden a la etapa preconvencional, en la
que las normas y expectativas sociales son externas al propio
individuo; los estadios 3 y 4 corresponden a la etapa con-
vencional, donde el sujeto se identiffca con las normas so-
ciales y con las expectativas de los otros, especialmente las
de la autoridad. Por último, en los estadios 5 y 6, que co-
rresponden a la etapa postconvencional, el individuo ha cons-
truido sus propios valores y principios, distinguiéndolos
de las normas y expectativas sociales.



ASPECTOS METODOLOGICOS

EN LA INVESTIGACION SOBRE

RAZONAMIENTO SOCIO—MORAL

Los trabajos de Piaget (1932) y Kohlberg (1963, 1969) y
colaboradores (Colby, A.; Kohlberg, L. et al., 1983) se han ba-
sado generalmente en el análisis del razonamiento de sujetos a
los que se les pedía hacer una evaluación de situaciones multifa-
céticas o tomar alguna decisión ante dilemas complejos. Por ejem-
plo, una de las historias presentadas por Piaget (1932) a niños
de 6 a 11 arios relataba la siguiente situación. En una familia
había tres hermanos, uno mayor y dos gemelos. Cada uno se
limpiaba sus propios zapatos. Un día que el mayor estaba enfer-
mo, la mamá pidió a uno de los gemelos que limpiara las botas
del mayor, además de las suyas. Ante la pregunta "¿qué te pa-
rece lo que hace la madre?", Piaget observó que la mayoría de
los niños pequeños (hasta los 7 arios) defendía la obediencia,
confundiéndola con la justicia ("está bien porque se lo ha dicho
su madre"), mientras que los mayores defendían la equidad, dis-
tinguiéndola de la obediencia. Como es sabido, este tipo de res-
puestas condujo a Piaget a caracterizar la moralidad del niño pe-
queño en términos de premoralidad o heteronomía.

Asimismo, Kohlberg, en uno de sus conocidos dilemas,
planteaba a niños de 10 arios en adelante una situación en la que
un padre, tras haber prometido a su hijo ir de acampada siempre
que ganara el dinero necesario para ello, rompía su promesa y le
pedía el dinero ganado. El hijo, para poder ir de acampada, men-
tía al padre diciendo haber ganado mucho menos dinero del que
realmente había obtenido, contándoselo luego a su hermano
menor. El dilema que Kohlberg planteaba a los niños era si el
hermano pequeño debía decírselo o no al padre.
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En sus análisis de las respuestas de los niños de 10 arios, Kohl-
berg (1963) observó que a esta edad los sujetos se centraban bá-
sicamente en consideraciones pragmáticas y que estaba ausente la
idea de obligación moral. Por ejemplo, los niños señalaban el ries-
go de que el hermano menor fuera castigado por el padre si éste
llegaba a descubrir que conocía la mentira del hermano. A la vez,
consideraban que el acusar al hermano mayor podía traer conse-
cupncias igualmente negativas por parte de aquél.

No hace falta entrar mucho en detalles para descubrir que
en estos ejemplos se mezclan consideraciones de muy distinta ín-
dole: morales (justicia, mentira, cumplimiento de una promesa,
etc.), de autoridad (obedecer al padre), pragmáticas (evitar ser cas-
tigado), etc. Recordemos que Piaget y Kohlberg observaron que
ante estas situaciones los niños tendían a razonar centrados más
en consideraciones no morales (autoridad, castigo...) que en los
aspectos morales, llegando a las conclusiones que hemos comen-
tado.

¿Que ocurre, sin embargo, cuando los niños deben evaluar
situaciones en las que no existen conflictos entre aspectos mora-
les y no morales? En otras palabras, ¿hay diferencias entre el ra-
zonamiento infantil ante dilemas o situaciones multifacéticas y
el razonamiento ante situaciones no conflictivas?

Han sido sobre todo los trabajos de Turiel y colaboradores
(Killen, 1985; Nucci, 1981, 1982; Nucci y Turiel, 1978; Turiel
et al., 1986) los que han abordado de lleno esta cuestión. La
conclusión general a la que llegan es que ante situaciones en las
que no existen conflictos entre componentes morales y no—mo-
rales los niños pequeños son capaces de hacer consideraciones
de una u otra índole según el ámbito (moral o no moral) al que
pertenece la situación. Es decir, en ausencia de conflictos, los
niños identifican los aspectos relevantes de la situación en cues-
tión y emiten juicios adecuados a tal situación. Esto significa
que el niño es competente a la hora de identificar y distinguir
entre razones morales y razones de otro tipo. En este sentido,
Turiel y colaboradores defienden que, desde muy temprano, el
niño desarrolla una comprensión de la moralidad como algo inde-
pendiente y diferente de otras consideraciones.

¿Cómo explicar las diferencias que se observan en el razo-
namiento infantil ante situaciones multifacéticas y situaciones
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no conflictivas? Es evidente que la mayoría de las acciones so-
ciales, así como las decisiones que adoptan las personas ante una
situación social, tienen componentes muy diversos, morales y no
morales, socio—organizativos, personales, etc. En el modelo de
Tune! (1978, 1983) el conocimiento social se organizaría en tor-
no a tres dominios generales de pensamiento: el moral, el psico-
lógico—personal y el social (societal). Puesto que las situaciones
sociales son generalmente multifacéticas, implican la coexisten-
cia de más de un componente, dando lugar a menudo a conflic-
tos entre éstos. Las personas, en general, al evaluar una situa-
ción social usan justificaciones diferentes, que coexisten en su
pensamiento, según el tipo de problema. Es muy probable que
en los niños ocurra algo semejante, es decir, que no exista una
única orientación dominante en su pensamiento. Pero puede ser
que los pequeños, a diferencia de los adolescentes y adultos, sean
incapaces de coordinar los distintos aspectos de una situación,
centrándose exclusivamente en uno de ellos. Así pues, es posi-
ble que ante situaciones como las planteadas por Piaget o Kohl-
berg el niño no pueda coordinar los componentes relativos a la
autoridad y obediencia con los aspectos de justicia o equidad.
A esto hay que añadir que generalmente las preguntas plantea-
das ante estas situaciones (¿qué te parece...?, ¿debería decirle
a su padre lo que ha hecho su hermano mayor?) son en sí mis-
mas ambiguas, en la medida en que el sujeto puede optar por una
interpretación valorativa ("está bien o mal", "es justo o no")
o por una solución pragmática ("los padres pueden, de hecho,
mandar?' o "haga lo que haga, va a tener problemas, o con su pa-
dre o con su hermano"), y sólo en el mejor de los casos, por un
análisis que coordine todos los aspectos de la situación.

El problema es, pues, identificar si las limitaciones del ni-
ño pequeño se deben a una ausencia de comprensión de la mora-
lidad o a una incapacidad para coordinar los distintos niveles
de análisis de una situación. Desde el punto de vista metodoló-
gico, el problema puede abordarse mediante dos estrategias de
investigación complementarias. Por una parte, estudiar y com-
parar el razonamiento infantil ante situaciones simples y ante si-
tuaciones multifacéticas. En las primeras sólo un elemento de
un componente (moral, convencional o personal) estaría pre-
sente, mientras que en las segundas podría haber varios ciernen-
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tos de uno o más componentes, creando o no una situación de
conflicto. Los "dilemas" son un claro ejemplo de conflicto entre
elementos y/o componentes. Es decir, se puede plantear un di-
lema entre dos opciones del mismo ámbito (i.e. moral) o entre
opciones de distinto ámbito (i.e. moral y personal).

Por otra parte, en relación con la entrevista, el tipo de pre-
guntas que se plantean y su formulación son otra importante-
fuente de error en la investigación sobre razonamiento socio—mo-
ral. Aunque la ambigüedad puede, en ocasiones, ser deseable, si
la entrevista no incluye preguntas explícitas acerca del tema
que se investiga (i.e. "¿es justo que la madre mande a uno y no
al otro limpiar las botas?", " , es justo que no cumpla su prome-
sa...?") las respuestas no pueden interpretarse inequívocamente.

Los trabajos ya citados de Turiel y colaboradores han inten-
tado subsanar estos defectos metodológicos, estudiando tanto
situaciones simples (Davidson et al., 1983; Nucci, 1981) como
complejas (Killen, 1985; Turiel et al., 1986), mediante entrevis-
tas diseñadas con el fin de minimizar la ambigüedad de las pre-
guntas. Este control metodológico puede explicar en buena me-
dida las diferencias que hemos comentado entre los resultados
de Turiel y los de autores como Piaget o Kohlberg.



OBJETIVOS 3
Nuestro objetivo ha sido ampliar estudios preliminares so-

bre algunos aspectos fundamentales del razonamiento social in-
fantil en relación con la comprensión y evaluación de distintos
tipos de normas ligadas al contexto escolar. Algunas de las cues-
tiones que nos hemos planteado al abordar esta investigación han
sido las siguientes: ¿Utiliza el niño distintos argumentos cuando
enjuicia acontecimientos sociales de distinta naturaleza (i.e. de
carácter socio—convencional o moral)? ¿Cuáles son, de existir,
los cambios evolutivos que se observan en la forma y los conteni-
dos de su razonamiento y en su comprensión de la función que de-
sempeñan las normas? ¿Existen diferencias evolutivas en la com-
prensión infantil de la autoridad?

Hemos visto que dentro del enfoque cognitivo—evolutivo
conviven distintas explicaciones del desarrollo socio—moral. En
el marco de nuestros objetivos vamos a desarrollar brevemente
lo que suponen dos de estas interpretaciones en lo que concierne
a nuestra investigación: las de Piaget y Turiel.

El supuesto de una moral heterónoma en los niños peque-
ños (Piaget, 1932) debería verse confirmado en los siguientes
aspectos:

1 En primer lugar, los niños menores de la muestra (6-7 arios,
1 0 de E.G.B.) mostrarían un razonamiento unidimensional
ante toda situación social que implicara transgresión a una
norma, cualquiera que fuera su naturaleza. No habría, pues,
diferencias entre las evaluaciones y los argumentos proporcio-
nados ante una transgresión moral y los proporcionados
ante una transgresión no moral (socio—organizativa, etc.).

2. Las evaluaciones y los argumentos de los niños pequeños se
basarían en consideraciones pragmáticas, de autoridad y obe-
diencia, todas ellas externas a la transgresión. Dicho de
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modo complementario, las transgresiones morales no serían
evaluadas en función de los rasgos intrínsecos a éstas (i.e.
daño infligido a otro), sino por factores externos (norma,
castigo, obediencia, etc.), del mismo modo que las trans-
gresiones no morales.

3. Las normas, en general, serían concebidas por el niño co-
mo moralmente necesarias, sagradas y obligatorias. Ello se
reflejaría en una tendencia a aceptarlas sin contemplar ex-
cepciones ni, en consecuencia, su posible carácter flexible.

4. Por último, los pequeños confundirían autoridad y morali-
dad en el sentido de considerar bueno o justo todo lo que
manda la autoridad y malo todo lo que la misma prohibe. Por
el contrario, los mayores distinguirían entre el concepto de
autoridad y los de moralidad, justicia o eficacia.

El modelo de Turiel de los dominios de conocimiento sos-
tiene, por el contrario, que los niños pequeños son capaces de
distinguir entre el ámbito de las consideraciones morales y el
de las consideraciones pragmáticas (personales o socio—conven-
cionales). Este supuesto debería confirmarse en los siguientes
puntos:

1. Los niños pequeños mostrarán, al igual que los mayores,
una competencia para razonar sobre situaciones sociales
según la naturaleza de éstas.

2. Sus argumentos serán, pues, diferentes ante situaciones
morales y no morales. En las primeras, las evaluaciones se
basarán en argumentos de justicia, equidad o en la conside-
ración de rasgos intrínsecos al acto (daño a otro, etc.),
independientemente de factores externos, tales como la
presencia de norma, el castigo, etc. En las segundas, las
evaluaciones descansarán en argumentos ligados al con-
texto y serán, por tanto, contingentes a la norma.

3. El carácter obligatorio o no de las normas variará según el
dominio de que se trate. Los niños considerarán obligato-
rias y no susceptibles de cambio sólo aquellas normas que
regulan las conductas del ámbito moral, mientras que todas
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las demás se contemplarán a la luz del contexto y serán, en
consecuencia, susceptibles de cambio en mayor o menor
medida.

4. En la medida en que los niños distingan, desde edades
tempranas, entre moralidad y autoridad u obediencia, no
mostrarán necesariamente una conformidad hacia la autori-
dad, sino que sus evaluaciones dependerán del contenido de
su conducta o mandatos.

Como sugeríamos en el apartado anterior, es probable que
parte de las discrepancias entre la explicación piagetiana y la de

Turiel se deba a las diferencias fundamentales metodológicas en
el tipo de estudios y de análisis realizados por cada autor. En este
sentido, en esta investigación hemos diseñado: 1) situaciones en
las que no coexisten, al menos de forma explícita, componentes
diferentes; y 2) preguntas que proporcionan la oportunidad de
que el sujeto explicite ciertos aspectos de su pensamiento rele-
vantes a la hora de determinar el tipo de orientación que man-
tiene hacia las normas y la autoridad.





PROCEDIMIENTO e
Participaron 61 niños de ambos sexos (30 niños y 31 niñas),

de clase media, de un centro público madrileño, pertenecientes
a 1 0 (n = 15), 3° (n = 16), 5° (n = 15) y 8° de EGB (n = 15).
En cada grupo de edad el número de niños y de niñas era aproxi-
madamente el mismo.

Se entrevistó a cada uno de ellos individualmente, utilizan-
do el método de entrevista clínica. La entrevista giraba en torno
a una serie de preguntas relacionadas con cuatro situaciones hi-
potéticas, en forma de historietas, cada una de las cuales impli-
caba la transgresión de una norma de distinta naturaleza (moral
o convencional) y con distintas funciones dentro de la organiza-
ción escolar (M: "No pegar"; Cl: "No comer chicle en clase";
C2: "No entrar en el edificio del colegio durante el recreo"; C3:
"No hablar en voz alta mientras se trabaja en clase").

El resumen de la entrevista y las situaciones se recoge en la
Tabla 1. Las situaciones elegidas representaban transgresiones
comunes a normas recogidas en el reglamento escolar del centro
donde se realizó la investigación.

Todos los sujetos fueron entrevistados en dos sesiones, ca-
da una de ellas de una duración aproximada de 25 minutos, en
las que se planteaban a los niños dos de las cuatro historietas ci-
tadas. Tras un periodo que variaba entre una y dos semanas co-
mo máximo, se entrevistaba al niño de nuevo planteándole las
dos historietas restantes. El orden de presentación de las situa-
ciones fue contrabalanceado.

Antes de comenzar la primera entrevista se explicaba a los
niños el objetivo de ésta. Se les señalaba que la entrevista no era
un examen y que no existían, por tanto, respuestas "correctas"
o "incorrectas", insistiendo en que el único objetivo de la entre-
vista era conocer lo que pensaban los niños acerca de las situacio-
nes hipotéticas que se les planteaban. A continuación se pregun-
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TABLA 1

Resumen de la entrevista y de las historietas presentadas a los niños

Historietas

Moral (M): En el patio de recreo, un niño la empuja y pega a otro/a que está su-
biendo al tobogán pera pasar antes que

Convencional I (Cl): Un/a nifio/a mastica chicle en clase.

Convencional 2 (C2): Un/a niño/a entra en el edificio de aulas durante la hora del
recreo.

Convencional 3 (C3): Un/a niño/a habla en voz alta en clase mientras los demás
compañeros están trabajando.

Preguntas planteadas

(Comunes a todas las situaciones)

1. Valoración del acto, razonamiento espontáneo (RE): ¿Qué te parece lo que ha
hecho este niño?

Justificación: ¿Por qué te parece que eso está bien/mal?

Objetivo: Conocer cómo valoran los niños los distintos tipos de transgre-
sión y si proporcionan argumentos diferentes al justificar sus valoraciones
(positivas/neutras o negativas).

2. Castigo: ¿Crees que deberían castigarlo por haber hecho eso? Si reconoce la
necesidad de castigo: ¿Qué castigo crees que merece?

Objetivo: Conocer si consideran necesario castigar al actor . y si existen di-
ferencias según el tipo de acto.

3. Valoración del acto en ausencia de norma (AN): En el colegio de... no existe
ninguna norma que prohiba... (cada uno de los cuatro actos). ¿Estaría bien
entonces que ese/a nifio/a lo hiciera, o seguiría estando mal? ¿Por qué?

Objetivo: Saber en qué medida la valoración es contingente o no a la norma.
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TABLA 1 (continuación)

Resumen de la entrevista y de las historietas presentadas a los niños

Preguntas planteadas (Cont.)

4. Función de la norma: ¿Para qué sirve una norma que diga...?

Objetivo: Explorar la comprensión de los niños de la función que desem-
peñan las distintas normas.

5. Inflexibilidad de la norma: El director del colegio de... piensa que debe haber
una norma que diga que los niños no pueden hacer... (cualquiera de las si-
tuaciones) nunca, en ninguna circunstancia y sin excepción. ¿Estaría bien
tener una norma así? ¿El director puede imponer una norma de tales ca-
racterísticas?

Objetivo: Conocer cómo valoran la norma cuando esta tiene un carácter
totalmente inflexible y si reconocen, o no, límites en el poder "legislati-
vo" de la autoridad (en este caso, para la imposición de normas inflexibles).

6.Ausencia de norma: El director del colegio ha decidido que no haya ninguna
norma que prohiba... (cualquiera de los actos planteados en cada situa-
ción). ¿Estaría bien quitar esa norma? ¿Podría hacerlo el director...?

Objetivo: Conocer si aceptan la ausencia de norma y si reconocen límites
en el poder legislativo de la autoridad (en este caso, para abolir normas).

7. Excepciones (Sólo a los sujetos que valoraron negativamente el acto): ¿Siem-
pre está mal..., o hay casos en los que no estaría mal?

Objetivo: Saber si los niños contemplan excepciones a la norma y/o cir-
cunstancias atenuantes que pudieran justificar el acto.

taba a los niños si sabían lo que era una norma/regla y se les pe-
día algún ejemplo de normas escolares y/o familiares. El objetivo
de estas preguntas era saber si los niños, sobre todo los de menor
edad, comprendían o no este término.
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Todas las entrevistas se registraron en cinta magnetofónica
para su posterior transcripción textual.

La entrevista se diseñó con el fin de responder a las siguien-
tes preguntas: 1) ¿Cómo valoran los niños los distintos tipos de
transgresión y qué argumentos proporcionan a la hora de justifi-
car sus valoraciones (positivas, neutras, negativas)? ¿Consideran
necesario el castigo en todas las situaciones? 2) ¿En qué medida
comprenden la función que desempeñan las distintas normas den-
tro del sistema escolar? 3) ¿En qué medida las valoraciones de-
penden de la existencia o no de normas? 4) ¿Reconocen los suje-
tos límites en el poder legislativo de una figura de autoridad?

En todos los casos la entrevista iba encaminada a obtener in-
formación acerca de los siguientes aspectos: por una parte, las va-
loraciones de cada uno de los actos o transgresiones y por otra,
los argumentos de justificación que acompañaban a dichas valo-
raciones. Es decir, se pretendía conocer no sólo cómo evaluaban
los niños distintos tipos de transgresión, sino también cómo justi-
ficaban sus evaluaciones.

Las valoraciones fueron de dos tipos: 1) Positivas o neu-
tras: el sujeto juzga el acto como bueno o indiferente. 2) Negati-
vas: el sujeto juzga el acto como malo. Los argumentos de justi-
ficación se analizaron en relación con las cinco categorías que se
recogen en la Tabla 2.

TABLA 2

Valoración del acto: categorías de justificación
(Basado parcialmente en Davidson, Turiel y Black, 1984)

1. Argumentos morales (MOR)

Respuestas que hacen referencia a consecuencias que repercuten negativa-
mente en las relaciones interpersonales, afectando al bienestar de las per-
sonas, a sus derechos, etc.

1.1. PG. Referencia a principios generales de bienestar de las personas, de-
rechos, justicia, etc. ("no se debe hacer darlo a otra persona", "hay que
respetar a los otros...").
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TABLA 2 (continuación)

Valoración del acto: categorías de justificación
(Basado parcialmente en David son, Turiel y Black, 1984)

1.2. CV. Referencia a consecuencias concretas físicas y/o psicológicas pa-
ra la víctima ("porque se puede herir y sangrar").

2. Orientación a la autoridad, al castigo y a la norma (OCN)

2.1. CAA. Respuestas que aluden a las consecuencias negativas para el actor
por parte de la autoridad ("está mal porque lo van a castigar").

2.2. CAP. Referencia a las consecuencias negativas para el actor provenien-
tes de los pares: desaprobación social, exclusión del grupo, etc. ("sus ami-
gos no van a querer jugar con

2.3. LEG. Valoración del acto en función de la existencia o no de nor-
ma ("ha hecho mal porque hay una regla que lo prohibe" o "está mal si
hay una regla que prohibe hacerlo").

2.4. COS. Referencia a regularidades de conducta compartidas por un gru-
po social: conductas consideradas de buena o mala educación, costumbre,
etc. ("es de mala educación").

3. Organización social (ORG)
Valoración del acto en función de las consecuencias que tiene o puede te-
ner en detrimento de la organización y el buen funcionamiento del grupo.

3.1. OS. Referencia explícita a consecuencias negativas del acto para la or-
ganización social del grupo ("si habla en alto, molesta a los que están traba-
jando").

3.2. PRE. El acto da lugar a otras acciones que tienen consecuencias nega-
tivas para el grupo ("entran en el edificio y gritan o juegan.., y entonces
molestan a los que están dando clase"; "comen chicle y lo tiran al suelo,
ensucian...").

3.3. DEP. El acto se valora según haya o no consecuencias negativas para la
organización social del grupo, el acto en sí mismo se considera neutro
("si sólo mastica chicle, está bien, pero si lo tira al suelo, hace ruido...
entonces está mal"; "si entra al edificio y no hace nada malo, estaría bien,
pero si arma jaleo..., estaría mal").
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TABLA 2 (continuación)

Valoración del acto: categorías de justificación
(Basado parcialmente en Davidson, Turiel y Black, 1984)

4. Personal (PER)
El acto carece de consecuencias sociales (para el grupo), y de reconocerse
alguna consecuencia, ésta recaería en el propio actor, sin mediación social
alguna; por lo que se distinguen de las consecuencias vinculadas al castigo.

4.1. EL. Referencia a las preferencias y prerrogativas individuales valoran-
do, por tanto, el acto como neutro ("si le apetece, puede comer chicle, es
asunto suyo").

4.2. CA. Respuestas que hacen referencia a las consecuencias negativas no
sociales para el actor, tanto físicas (salud: "si come chicle, se le pican las
muelas") como intelectuales (consecuencias negativas para el aprendizaje
del propio sujeto: "puede distraerse y no atender en clase").

5. Otras respuestas
Hubo también una serie de respuestas (anecdóticas y NS/NC) que por sus
características, no pudieron ser codificadas en ninguna de las caiegorías de
justificación anteriores.



RESULTADOS 5
5.1. Valoración del acto (RE)

Se analizan aquí las valoraciones de los sujetos a cada una de
las transgresiones en el razonamiento espontáneo (RE) (véase pre-
gunta 1 en la Tabla 1).

La totalidad de los sujetos (a excepción de uno en C3) valoró
negativamente las transgresiones M y C3, mientras que las situa-
ciones Cl y C2 fueron valoradas negativamente aproximadamente
por el 55°/e de los sujetos. Los resultados en cada grupo de edad
y en cada situación se recogen en la Tabla 3.

TABLA 3

Sujetos que valoraron negativamente el acto en el razonamiento espontáneo (RE)

Cursos M Cl C2 C3

1° (n ---,- 15) 15 13 11 15
3° (n = 16) 16 12 10 16
5° (n = 15) 15 5 6 14
8° (n = 15) 15 6 5 15

Como se puede observar, hay una disminución con la edad
de las valoraciones negativas en Cl y C2. Aunque la tendencia
evolutiva es la misma en las dos situaciones, en C2 las diferencias
son estadísticamente significativas sólo entre 1° y 8° de EGB
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(Fisher: p < .02), mientras que en Cl lo son todas a excepción de
las observadas entre 1° y 3°, por una parte, y entre 5° y 8° de
EGB, por otra (Fisher: para 1° —5°, 1° -8° y 3° p < .02; y
para 3° —8°, p < .04).

Por otro lado, el porcentaje de sujetos que valora negativa-.
mente todas las situaciones disminuye sensiblemente con la edad
(67°/0 en 1°, 60°/ 0 en 3°, 13°/ 0 en 5° y 7°/ 0 en 8° de EGB),
siendo estadísticamente significativas las diferencias entre 1° y.
5° (Fisher: p < .01), 1° y 8° (Fisher: p < .005), 3° y 5° (Fisher:,
p < .02) y 3° y 8° de EGB (Fisher: p < .01).

Los resultados muestran, pues, que la mayoría de los niños
de 1° y 3° de EGB tiende a valorar negativamente cualquier
transgresión, independientemente de su contenido, mientras que
a partir de 5° de EGB la mayor parte de los sujetos juzga negati-
vamente sólo aquellos actos que implican una transgresión moral
(M) o un grave perjuicio para la organización en el aula (C3).

Se ha llevado a cabo también un análisis para detectar si exis-
ten diferencias estadísticamente significativas en las valoraciones
dadas por cada sujeto a las diferentes situaciones (véase Tabla 4).
En ningún caso las diferencias entre Cl y C2 fueron significati-
vas. Por el contrario, todas las comparaciones entre la situación
M y/o C3, por un lado, y Cl y/o C2, por otro, arrojaron diferen-
cias estadísticamente significativas (a excepción de 1° de EGB,
donde la comparación con C l no fue significativa).

TABLA 4

Comparación de las valoraciones proporcionadas por cada sujeto en cada situación,
tomadas de dos en dos (Prueba binomial)

M—Cl M—C2 M—C3 C1—C2 C1—C3 C2—C3

1° NS NS NS NS
3° * NS NS *

** ** NS NS ** **
8° ** ** NS NS ** .**

NS: no significativo
p<.05

**: p<.01
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5.2. Argumentos de justificación

Todas las justificaciones de los niños fueron codificadas en
una de las categorías que se describen en la Tabla 2. Algunos su-
jetos proporcionaron más de un argumento (hasta un máximo de
tres), codificándose todos ellos. En la Tabla 5 se recogen los por-
centajes de sujetos en cada categoría de justificación en las cua-
tro situaciones. En la Tabla 6 se puede observar cómo se repar-
tieron los distintos argumentos dentro de cada categoría de jus-
tificación. Como ya hemos dicho, algunos sujetos proporciona-
ron más de un argumento de justificación pertenecientes a la
misma o a distinta categoría (por ej., PG y CV o CV y CAP).
Todos ellos fueron codificados. Por tanto, los porcentajes, en
la Tabla 5, no suman cien, y el número de respuestas recogidas
en la Tabla 6 es variable y no equivale al número de sujetos. Ana-
lizaremos ahora por separado los resultados obtenidos en cada
una de las situaciones.

TABLA 5

Porcentaje de sujetos en cada categoría (MOR, OCN, ORG, PER)
(No se incluyen los porcentajes menores de 2 que representan un sujeto)

MOR OCN ORG PER Otros

M 95 13

Cl 41 52 31

C2 52 31 16 8

C3 5 98

Situación M

Como puede observarse, la gran mayoría de los sujetos pro-
porcionó argumentos de carácter moral a la hora de justificar su
valoración negativa de la transgresión M. Sólo un 5°/0 valoró
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TABLA 6

Argumentos de justificación proporcionados por los sujetos en cada situación

Argumentos de
justificación

SITUACIONES

M Cl C2 C3 Total

MOR

PG 27 27
CV 38 38

OCN

CAP 5 — — 1 6
CAA 3 4 6 1 14
LEG 13 26 — 39
COS — 8 2 1 11

PER

CA 13 1 14
EL 6 9 15

ORG

PRE 20 6 26
OS 1 4 59 64

DEP 12 9 1 22

OT 1 1 5 1 8

Total 75 77 68 64 284
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negativamente dicha transgresión con razones no morales (alu-
diendo fundamentalmente a la desaprobación por parte de los
pares o a los mandatos de la autoridad). Ningún sujeto de 1° de
EGB dio argumentos no morales. Hubo un 80 /o de sujetos que
además de proporcionar argumentos morales, aludió a otras razo-
nes (OCN) para justificar su juicio negativo de la transgresión.

Del 95°/ 0 de sujetos que proporcionaron argumentos mora-
les (N = 58), algo más de la mitad (N = 31) dio exclusivamente
respuestas que hacían referencia a las consecuencias directas (fí-
sicas o psicológicas) para la víctima (CV) (véase Tabla 2), y el res-
to (N = 27) aludió a principios generales más abstractos, relativos
al bienestar y los derechos de las personas (PG) (acompañando a
veces este tipo de respuesta con justificaciones CV). Se observó
un aumento con la edad de respuestas PG (un sujeto en 1 0 de
EGB, 7 sujetos en 3°, 8 en 5° y 11 en 8° de EGB). El análisis esta-
distico muestra diferencias significativas entre 1 0 y los demás cur-
sos (Fisher: para l0_30, p < .05; para 1° —5°, p < '.02; para
1°-8°, p < .005).

Situación C3

Como se puede ver en la Tabla 5, todos (menos un sujeto)
justificaron su valoración negativa del acto haciendo referencia a la
perturbación del orden y del buen funcionamiento en el aula
(ORG). Hubo un 5°/0 que además dio respuestas relativas a la
presencia de normas y/o evitación del castigo, repartido entre 1°,
3° y 5° de EGB.

Situaciones Cl y C2

En estas situaciones se observan distintos tipos de argumen-
tos no morales (OCN, ORG y PER) a la hora de justificar la va-
loración del acto. Los argumentos que apelan al interés personal
(PER) aparecen sólo en estas dos situaciones (Cl y C2), a la vez
que se aprecia un número considerablemente mayor, por compa-
ración con M y C3, de respuestas que hacen referencia a las nor-
mas, la autoridad y el castigo, incluidos en la categoría OCN. Se
observan también argumentos pertenecientes a la categoría ORG
(sobre todo en Cl, aunque en menor medida que en C3).
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Hay que recordar que sólo en Cl y C2 se obtuvieron valo-
raciones no negativas del acto, a diferencia de lo que ocurrió en M
y C3, donde prácticamente todas las valoraciones fueron de carác-
ter negativo. Por tanto, en las Tablas 5 y 6 las justificaciones obte-
nidas en Cl y C2 incluyen no sólo valoraciones negativas, sino
también positivas o neutras. Así por ejemplo, los argumentos LEG,
dentro de la categoría OCN, reúnen tanto aquellas valoraciones
negativas del acto, argumentadas por la presencia de una norma
("está mal porque está prohibido" o "porque hay una norma y
hay que cumplirla"), como aquéllas en las que para el sujeto la
bondad o maldad del acto depende exclusivamente de la existen-
cia, o no, de norma. En otras palabras, en este último caso, el acto
se considera en sí mismo neutro y es el contexto social determina-
do lo que define la valoración ("está mal si existe una norma; si
no, no estaría mal"). Por otra parte, los argumentos DEP implican
valoraciones de carácter neutro. Como en el caso anterior, los su-
jetos consideran que el acto en sí mismo no es ni positivo ni ne-
gativo (es decir, no se trata propiamente de una transgresión),
pero piensan que la acción puede dar pie a otras acciones con
consecuencias, esta vez negativas, para el orden social. Un ejem-
plo de este tipo de respuestas en C2 es el siguiente: "Si el niño en-
tra en el edificio sólo para estar, entonces no estaría mal; pero si
aprovecha para armar jaleo, romper cosas, robar..., entonces esta-
ría mal." Para Cl, un ejemplo prototípico de este argumento
sería: "Depende de cómo coma el chicle; si hace globos y ruido, si
lo tira y ensucia, estaría mal; pero si sólo lo mastica, entonces no
estaría mal." Hay que distinguir este tipo de argumento de los
denominados PRE, en la medida en que estos últimos implican
siempre una valoración negativa ("está mal porque lo va a tirar
al suelo" o "porque hace ruido al masticar y molesta a los de-
más", etc.).

Por último, en la categoría PER, los argumentos EL, que
hacen referencia a las prerrogativas y los deseos personales, impli-
can siempre valoraciones positivas o neutras y nunca negativas (por
ejemplo, "no pasa nada; si le gusta comer chicle, puede hacer-
lo"; "si quiere entrar en el edificio, que entre"). Las respuestas
CA, por el contrario, hacen referencia a consecuencias negativas
para el propio actor, sin repercusiones en el orden social ni en
los otros. Argumentos de este tipo serian los siguientes: "Está



COMPRENSION INFANTIL DE NORMAS SOCIALES 	 39

mal comer chicle porque se te pican las muelas" o "si comes chi-
cle en clase, te distraes, no atiendes", etc.

En la Tabla 7 se presenta la frecuencia de respuestas en cada
categoría, edad y situación (Cl y C2), considerando por separa-
do las valoraciones negativas de las positivas/neutras.

TABLA 7

Frecuencia de respuestas por categoria, edad y situación, considerando
por separado las valoraciones negativas de las positivas y neutras

VALORACION

Negativa Pos./Neutra

CAA LEG COS CA PRE OS OT DEP LEG EL

[C1]
1° 3 3 0 5 8 0 1 1 1 0
3 0 1 1 1 5 8 0 0 2 0 2. 50

0 2 1 3 4 0 0 5 2 3
o	 .

8 0 0 6 0 0 0 0 4 4 1

[C2]
1 0 5 4 1 0 1 1 2 0 1 3
3 0 1 3 1 0 1 3 2 1 2 3

o
5 0 5 0 1 3 0 0 5 3 1
8° 0 3 0 0 1 0 1 3 5 2

La observación de las columnas muestra que, dentro de los
argumentos CAA (respuestas que hacen referencia al castigo), la
mayor parte de las respuestas pertenece a los sujetos de 1 0 de
EGB (80°/0 de este tipo de argumento). No obstante, merece la
pena señalar que prácticamente todos estos sujetos dieron otros
argumentos de justificación, además del de castigo.



40	 ILEANA ENESCO Y CONCEPCION DEL OLMO

En las valoraciones negativas basadas en la presencia de
norma (LEG: "está mal porque hay una norma") no existen dife-
rencias evolutivas en ninguna de las dos situaciones Cl y C2, ob-
servándose un número no despreciable de argumentos LEG en los
cuatro grupos de edad, particularmente en C2.

Un hecho interesante que se refleja en la Tabla 7 es que to-
dos los sujetos de 8° que valoraron negativamente el acto en Cl
(N = 6) dieron argumentos de ttudición o costumbre, pertene-
cientes a la categoría OCN, haciendo referencia explícita a nor-
mas de educación (por ej., "comer chicle en clase es de mala edu-
cación"). Este argumento no aparece en ninguna otra historieta
y prácticamente en ninguna otra edad (a excepción de un sujeto
en 3° y uno en 5°, también en Cl).

Los argumentos CA (consecuencias negativas para el actor)
se encuentran fundamentalmente en la situación Cl, donde el
77°/0 de todos ellos pertenecen a sujetos de 1° y 3° de EGB.

Hay que destacar que en Cl el argumento más utilizado por
los sujetos fue el PRE (prevención de posibles consecuencias ne-
gativas no derivadas directamente del acto), observándose, no obs-
tante, una clara tendencia evolutiva en el sentido de una dismi-
nución de este tipo de respuestas (la mitad de los niños de 1°
y 3° —16 de 31—, 4 sujetos de 5° y ninguno de 8°). La mayoría
de los argumentos PRE aludían a consecuencias negativas, bien
para la organización social ("está mal porque va a molestar co-
miendo chicle en clase"), bien para el mantenimiento del entorno
físico ("está mal porque va a ensuciar, tirar al suelo, pegar por las
paredes"). Por el contrario, en C2 los argumentos PRE y OS se re-
parten más o menos por igual, sin pautas evolutivas definidas.

Analizando las justificaciones de las valoraciones neutras
(DEP y LEG) o positivas (EL), se observa un aumento conside-
rable con la edad de las primeras, que no suponen propiamente
una valoración del acto en sí mismo: el sujeto razona en fun-
ción de la presencia o no de normas, o de posibles actos deriva-
dos que pudieran poner en peligro la organización social. Esta
pauta es muy similar en ambas situaciones (1° : 2 sujetos en
Cl y 1 en C2; 3°: 2 en Cl y 3 en C2; 5° 7 en Cl y 8 'en C2; y
8°: 8 en Cl y 8 en C2). El cambio parece darse entre 3° y 5°
de EGB, siendo estadísticamente significativas las diferencias
entre los grupos extremos de edad (Fisher: p < .05 en Cl y
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p < .01 en C2), entre 1 0 y 5° en C2 (p < .01) y entre 3 0 y 8°
en Cl (p < .05).

En conclusión, parece que los niños mayores (a partir de
5° de EGB) reconocen con mayor facilidad el carácter con-
vencional de estos dos actos, que no son en sí mismos censu-
rables, sino que deben interpretarse dentro de un contexto so-
cial determinado.

5.3. Razonamiento en ausencia de norma

Las respuestas analizadas hasta ahora corresponden a lo que
hemos llamado razonamiento espontáneo de los niños. Cuando
se les pide a estos que valoren las distintas acciones en el caso
de no existir ninguna norma/prohibición para el acto en cuestión
("en el colegio de... no hay ninguna norma que prohíba hacer...,

¿estaría bien entonces que lo hiciera...?"), las respuestas que se
obtienen difieren, en algunas situaciones, de las correspondien-
tes al razonamiento espontáneo.

En M y C3 los sujetos, en su mayoría, no cambian de opi-
nión a la hora de valorar el acto en ausencia de norma (sólo dos
sujetos en M y 11 sujetos en C3, repartidos aproximadamente
por igual en todos los cursos). Por el contrario, en Cl y C2 hay
un número considerable de sujetos que cambian su valoración
del acto. La Tabla 8 refleja las valoraciones neutras/positivas en
los dos momentos de la entrevista: razonamiento espontáneo
(RE) y razonamiento en ausencia de norma (AN), en todas las
situaciones.

Como puede verse, el mayor cambio se da en Cl, donde en-

tre 1 0 y 3 0 de EGB, de 25 niños que valoraron el acto negativa-
mente en RE (de un total de 31), encontramos sólo 11 en la si-
tuación AN. Obviamente, los cambios en 5

0
 y 8° no son tan gran-

des, puesto que ya desde el principio la mayoría de los sujetos
valora el acto de forma positiva o neutra. En 5° de EGB son
tres los sujetos que cambian su valoración en AN, y en 8° cua-
tro. El análisis estadístico muestra que las diferencias entre RE
y AN alcanzan el nivel de significación en 1° (Prueba binomial:
p < .01), 3° (p < .05) y 8° de EGB (p < .05).
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TABLA 8

Número de sujetos que valoran el acto de forma negativa en razonamiento espontáneo
(RE) y en ausencia de norma (AN)

M Cl C2 C3

RE AN RE AN RE AN RE AN

1° 15 14 13 5 11 8 15 11
30 16 14 12 6 10 5 16 11
5. 15 15 5 2 6 2 14 14
8° 15 15 6 2 5 3 15 11

Total 61 58 36 15 32 18 60 47

En C2 los cambios son estadísticamente significativos en 3'
y 5° de EGB (Prueba binomial: p < .05 en ambos cursos), pero
no en 1 0 y 8° de EGB. En este último curso la mayoría de los su-
jetos valora de forma neutra o positivamente el acto desde el prin-
cipio. Por el contrario, en 1 0 la mitad de los niños (n = 8) sigue
valorándolo negativamente, incluso en ausencia de norma. Curio-
samente, de estos 8 sujetos, 6 fueron incapaces de dar ningún ar-
gumento codificable ("respuestas anecdóticas" o, simplemente,
"no sabe") que justificara la valoración negativa del acto cuando
no hay norma, a pesar de que 4 de ellos habían dado el argumento
de castigo en el razonamiento espontáneo (RE).

5.4. Función de la norma

Presentamos a continuación los resultados sobre compren-
sión de la función de las distintas normas estudiadas en cada una
de las cuatro situaciones. La información que se analiza se obtu-
vo a partir de la siguiente pregunta: "¿Para qué crees que sirve
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una norma que diga...?", junto con las preguntas de sondeo perti-
nentes. Todas las explicaciones de la función atribuida a las dis-
tintas normas fueron codificadas en una de las categorías que se
describen en la Tabla 9.

TABLA 9

Función de la norma: categorías de justificación

1. Argumentos Morales (MOR)

La función de la norma es preservar el bienestar y los derechos de los indi-
viduos, aludiendo a principios generales (PG) o a consecuencias concre-
tas (CV).

2. Costumbre (COS)

La norma obedece a costumbres compartidas por un determinado grupo
social.

3. Organización Social (ORG)

La función de la norma es preservar la organización y el buen funciona-
miento del grupo social. Formada por las subcategorías OS y PRE, des-
critas en la Tabla 2.

4. Personal (PER)

La: norma, o carece de función —por lo que sólo se le reconocería un status
en el ámbito de lo personal (NF)—, o en el caso de tener alguna función,
ésta sería la de preservar al autor de posibles consecuencias negativas físicas
o intelectuales (CA).

5. Argumentos Circulares (CIR)

La función de la norma es precisamente su cumplimiento.

6. Otras respuestas (01')

Respuestas anecdóticas, NS/NC, no codificables.
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En la Tabla 10 se recogen los argumentos proporcionados
por la totalidad de los sujetos en cada situación en relación con
la función de la norma.

TABLA 10

Función de la norma (Número de respuestas por subcategoría, edad y situación)

PG CV COS OS PER CA NF CIR OT

M
1° - 12 - - - - - 3 -
3 0 3 7 - 1 - - - 4 1
5 0 7 7 - - - - - - 1
80 10 5 - 1 - - - - -

Cl

1° - - - - 11 - - - 4
3 0 - - - - 11 5 1 1 -
5 0 - - - - 8 5 3 1
8° 9 - 4 2 1 1 -

C2
1 0 3 4 - 1 2 5

3° 4 7 - 1 2 2
5° 3 10 - 1 - 1
8° 4 10 - 1 - 2

C3
1° - - - 15 - - - - -
3 0 - - - 14 - - 1 1
5° - - - 15 - - - - -
8° - 15 - - - - -
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En la Tabla 11 se puede observar el número total de suje-
tos en cada categoría y situación, con sus porcentajes corres-
pondientes.

TABLA 11

Función de la norma (Número de sujetos en cada categoría y situación. Entre
paréntesis, los porcentajes correspondientes)

MOR ORG COS PER NF CIR OT

M

Cl

C2

C3

51
(84)

2

(3)

34
(56)

43
(70)

59
(97)

9
(15)

12
(20)

5

(8)

4

(7)

7
(11)

3

(5)

4

(7)

1
(2)

2

(3)

4

(7)

10
(16)

1
(2)

Al hablar de la función de la norma, en la situación M el
840 /, de los niños dio argumentos morales y el 16°4 restante
(en su mayoría, de 1 0 y 3

0
 de EGB, representando el 29°/, de

estos grupos de edad) proporcionó argumentos no morales, no
codificables (anecdóticos o "no sabe"), y principalmente, argu-
mentos circulares ("la norma sirve para que no se peguen los
niños") proporcionados exclusivamente por los niños de 1° y 3

0

de EGB.
Desde el punto de vista evolutivo, se observan diferencias

estadísticamente significativas semejantes a las encontradas en
los argumentos de justificación en RE. Sólo hubo tres sujetos
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de 1° y 3° de EGB que dieron argumentos que hacían referen-
cia a principios generales de bienestar (PG), frente a 17 de 5° y
8° de EGB (Fisher: p < .001).

Los resultados en la situación C3 son los más homogéneos
en cuanto al tipo de argumento. Prácticamente todos los sujetos,
sin distinción de edad, se refirieron a la organización social como
explicación de la función de la norma de no hablar en voz alta
durante la clase.

En la situación Cl la mayor parte de las respuestas se en-
cuentra en la categoría ORG, todas ellas pertenecientes a la
subcategoría PRE. Es decir, los sujetos consideran que la fun-
ción de la norma de no masticar chicle en clase es prevenir la
aparición de otras conductas derivadas (tirarlo al suelo, pegar-
lo), que supondrían un perjuicio para el orden, la limpieza del
entorno común, o incluso para el buen funcionamiento en el
aula (por ejemplo, si se hace mucho ruido, globos, etc., se mo-
lesta a los demás).

Un hecho a destacar es que todos los argumentos COS (que
hacían referencia a la buena/mala educación) fueron proporcio-
nados por sujetos de 8° de EGB (9, de un total de 15 sujetos)
y sólo dos sujetos proporcionaron alguna otra explicación ade-
más de ésta.

En cuanto a la categoría PER, en la que se incluyen aque-
llas respuestas que o bien no reconocen ninguna función a la
norma, siendo el acto de ámbito estrictamente personal, o só-
lo reconocen la función de preservar al actor de posibles con-
secuencias negativas, hay que señalar que ningún niño de 1° de
EGB dio este tipo de explicación. Las diferencias son estadís-
ticamente significativas entre este grupo de edad y 3 0 y 5° de
EGB; no así entre 1° y 8° de EGB (0 y 3 niños, respectivamen-
te). Hay que recordar que la mayoría de los niños de 8° la consi-
deró como una norma de buena educación.
_ Por último, en la situación C2 la mayoría de los sujetos

(700 /o) señaló que la norma cumplía una función organizativa,
refiriéndose tanto a OS como a PRE. Se observó un aumento
con la edad de este tipo de explicaciones. Las diferencias alcan-
zan el nivel de significación estadística entre 1° y 5° de EGB
(Fisher: p < .05) y 1° y 8° (Fisher: p < .025). Es notable que en
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1 0 de EGB casi la mitad de los niños (7 de 15) diera argumentos
circulares o respuestas anecdóticas.

5.5. Razonamiento sobre la inflexibilidad de las normas

Como ya se ha explicado en el apartado sobre metodología,
la entrevista incluía una serie de preguntas dirigidas a obtener
información en torno a los siguientes aspectos: ¿Cómo razonan
los niños acerca de la existencia de normas totalmente inflexi-
bles, es decir, sin ningún tipo de excepción? ¿Son sus valora-
ciones independientes, o no, del contenido de la conducta que re-
gula la norma? Las preguntas que se plantearon a los niños fue-
ron las siguientes:

"Imagínate que el Director del colegio de... ha decidido
poner una norma que diga que está totalmente prohibido... (el
acto en cuestión), tanto en el caso de..., como si... (para cada si-
tuación se plantean uno o dos ejemplos de razones que pudieran
atenuar e incluso justificar la transgresión). ¿Qué te parece eso,
lo que ha decidido el Director? ¿Por qué...?" (Se intenta obtener
una justificación de la valoración del sujeto.)

En la Tabla 12 se recoge el número de sujetos, por curso,
que acepta y valora positivamente la presencia de una norma
inflexible, en cada una de las situaciones.

TABLA 12

Sujetos que valoran positivamente la norma inflexible

M Cl C2 C3

1° (N = 15) 11 8 2 13
3° (N = 16) 7 3 — 2
5° (N = 15) 8 2 5
8° (N = 15) 10 4 4

Total 36 17 2 24
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Como se puede ver, en la situación moral (M) la mayoría
de los sujetos (590 !0 , n = 36) valora positivamente la inflexi-
bilidad de este tipo de norma, sin observarse ninguna pauta evo-
lutiva. En las situaciones socio—convencionales este porcenta-
je disminuye considerablemente (28°/ 0 en Cl y 39°/ e en C3),
y de forma excepcional en C2, donde sólo dos sujetos de 1 0 (30/0
del total) consideran positivo el carácter inflexible de este tipo
de norma. A diferencia de lo que ocurre en M, en las situacio-
nes Cl y C3 se observa una disminución a partir de 3 0 de EGB
de este tipo de respuestas. El anälisis estadístico muestra que en
C3 todas las comparaciones entre 1 0 y los demás cursos son sig-
nificativas (Fisher: para 10_30, p < .005; para 1' —5°, p < .01;
para 1 0 -80 , p < .005). En Cl sólo las diferencias entre 1 0 y 5 0

alcanzan el nivel de significación estadística (Fisher: p < .05).
Los llamativos resultados obtenidos en C2 pueden deberse

a la fuerza que en este caso tienen los atenuantes o excepciones
a esta regla. En otras palabras, el cumplimiento inflexible de la
norma ("no entrar en el edificio durante el recreo") puede tener
consecuencias más graves que su transgresión en determinados
momentos (es decir, en casos de necesidad). Un caso muy dife-
rente es el de Cl, en el que la inflexibilidad de la norma no con-
llevaría ms que un leve perjuicio para la satisfacción personal,
sin consecuencias sociales, ni para el bienestar de los otros, etc.

5.6. Razonamiento sobre la ausencia de normas

Para conocer el razonamiento de los niños acerca de la ausen-
cia de normas se plantearon preguntas semejantes a las anterio-
res, pero en este caso, proponiendo que la figura de autoridad
decidía abolir o eliminar una norma preexistente. (Para mayores
detalles véase el apartado dedicado a la metodología y la Tabla 1,
donde se recoge la entrevista.)

Los sujetos dieron tres tipos de respuestas diferentes: 1)Aqué-
llas que se centran única y exclusivamente en los aspectos posi-
tivos que pudiera tener la ausencia de norma (por ej., para Cl,

"estaría bien porque así podríamos comer chicle cuando quisié-
ramos..."; para C2, "porque podríamos entrar al edificio cuando
hiciera frío..."; etc.). 2) Aquéllas que se centran exclusivamente
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en las implicaciones negativas derivadas de la ausencia de nor-
ma. 3) Respuestas que hacen referencia tanto a los aspectos po-
sitivos de la ausencia de norma como a las posibles consecuen-
cias negativas (por ej., "por una parte, estaría bien porque así po-
dríamos entrar si no nos apeteciera estar en el patio, pero también
podría ocurrir que entraran y armaran jaleo, o robaran algo...").
Algunos sujetos no llegan a formular un juicio global del problema
planteado, mientras que otros distinguen explícitamente entre el
acto en sí mismo (por ej., comer chicle en clase) y' las posibles
conductas derivadas (tirarlo, pegarlo, etc.) y justifican la ausen-
cia de norma siempre y cuando no se produzcan estos actos de-
rivados. En la Tabla 13 se puede observar el número de sujetos
que proporcionó cada uno de estos tres tipos de respuestas en
las cuatro situaciones.

TABLA 13

Razonamiento acerca de la ausencia de norma
(Número de sujetos en cada tipo de respuesta y situación)

Tipos de respuesta NI Cl C2 C3

Aspectos positivos 1 8 12 1
Aspectos negativos 60 32 24 53

Aspestos pos , y neg. 0 21 25 7

De nuevo, las situaciones M y C3 arrojan resultados seme-
jantes entre sí: la gran mayoría de los sujetos se centra exclusi-
vamente en las implicaciones negativas de la ausencia de norma.
En la situación Cl, aunque la mitad de los sujetos da también
este tipo de respuestas, aparece un considerable número de suje-
tos que tiene en cuenta tanto los aspectos positivos como las po-
sibles consecuencias negativas de la ausencia de norma. Aunque
en menor medida, hay también sujetos que se refieren exclusiva-
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mente a los aspectos positivos. Es en la situación C2 donde un
mayor número de niños reconoce aspectos positivos (respuestas
del primer y tercer tipo); lo que es coherente con los resultados
comentados en el apartado anterior, dado el carácter de las po-
sibles excepciones a este tipo de norma.

En la Tabla 14 se regocen los resultados obtenidos en cada
curso, sólo en las situaciones Cl y C2 (dado que en M y C3 no
existe ninguna diferencia evolutiva debido a que la gran mayoría
de los niños de todos los cursos se centra exclusivamente en los
aspectos negativos de la ausencia de tales normas).

TABLA 14

Razonamiento acerca de la ausencia de norma
(Número de sujetos por curso en cada tipo de respuesta:

aspectos positivos (P), negativos (N) y amAs (P/N), en las situaciones Cl y C2)

P N P/N

[C1]
1° 3 12 0
3° 1 9 6
5° 2 3 10
8° 2 8 5

[C2]
1° 6 6 3
3° 3 5 8
5° 0 6 9
8° 3 7 5

En general, los resultados no reflejan ninguna pauta evolu-
tiva estable común a ambas situaciones. Se puede observar, no
obstante, que en 1° de EGB la mayoría de los niños considera
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exclusivamente, bien los aspectos positivos o bien las consecuen-
cias negativas de la ausencia de norma, estando prácticamente
ausente el tercer tipo de respuesta (P/N). Efectivamente, ningún
niño de este curso consideró a la vez las posibles ventajas e in-
convenientes de la ausencia de norma en Cl, centrándose la ma-
yoría (n = 12) en las repercusiones negativas a las que podría
dar lugar dicha ausencia. En C2 sólo tres sujetos de 1° dieron el
tercer tipo de respuesta (P/N), mientras que los demás se repar-
tieron por igual entre las respuestas del primero y del segundo tipo
(P y N, respectivamente).

En los demás cursos (3°, 5° y 8°) la mayoría de los sujetos
dio respuestas del segundo y del tercer tipo (N y P/N). Es en 5° de
EGB donde se observa el mayor número de respuestas que consi-
deran a la vez las posibles consecuencias negativas así como las
ventajas de la ausencia de norma (P/N).

5.7. Poder de la autoridad

Analizamos ahora las respuestas relativas al poder de la
autoridad, tanto para imponer normas inflexibles, es decir, sin
ningún tipo de excepción, como para eliminarlas. Las preguntas
de la entrevista que corresponden a este apartado son las si-
guientes: "¿Crees que el director del colegio de... puede poner
una norma que diga que nunca, en ningún caso, se puede...?"
"¿Crees que el director... puede quitar la norma de... y decir que
los niños, si quieren, pueden hacer...?". Recordemos que estas
preguntas iban encaminadas a saber si los niños reconocían, o no,
límites "legislativos" en el poder de una autoridad, y en caso
afirmativo, si éstos venían impuestos por el tipo de conducta que
regula la norma, es decir, por su contenido.

En relación con los datos de la Tabla 15 a se han realizado
los siguientes análisis estadísticos. Por una parte, se ha compa-
rado el razonamiento de los sujetos acerca del poder de la auto-
ridad para imponer normas (PI) y para abolirlas (PA) en cada
una de las situaciones (M, Cl, C2, C3) utilizando la Prueba bi-
nomial (véase Tabla 15 a). En segundo lugar, con el fin de de-
tectar las posibles diferencias entre las cuatro situaciones, se han
llevado a cabo comparaciones entre éstas en relación con los dos
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TABLA 15 a

Poder de la autoridad (Número de sujetos, en cada curso y situación,
que reconocen el poder de la autoridad para imponer

normas inflexibles (PI) y para abolirlas (PA))

ts4 Cl C2 C3

PI PA PI PA PI PA PI PA

1° (N = 15) 12* 5 10 8 7 9 13* 5
3° (N = 16) 10* 6 14 15 8* 13 9 10
5° (N =15) 15* 9 14 14 12 11 14 10
8° (N = 15) 14 11 14 15 14 14 15 13

Total 51 31 52 52 41 47 51 38

p <.05 (Prueba binomial. Diferencias entre PI y PA)

aspectos estudiados: PI y PA (Q de Cochran) (véase Tabla 15 b).
Por último, se ha aplicado la prueba de Fisher para analizar las
posibles diferencias evolutivas en todas las situaciones y en re-
lación con ambos aspectos (PI y PA) (ver Tabla 15 c) .

Los resultados muestran que, en general, la mayoría de los
sujetos considera que la autoridad tiene poder tanto para abolir
(PA) como para imponer una norma inflexible (PI) en las situa-
ciones socio—convencionales (C 1 : 85 0 / 0 en PI y 85°/e en PA;
C2: 67°/ 0 en PI y 77°/0 en PA; C3: 84°/ 0 en PI y 62°/0 en PA).
En la situación moral (M) los resultados son semejantes en cuan-
to al poder para imponer una norma inflexible, pero disminuye
el porcentaje de sujetos que aceptan el poder de la autoridad para
eliminar este tipo de norma (de 84°/0 a 500 /0) • De hecho, en
esta situación, las comparaciones entre PI y PA resultan estadís-
ticamente significativas en todos los cursos, a excepción de 8° de
EGB (véase la Tabla 15 a). Por otra parte, y en relación con las
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TABLA 15 b

Poder de la autoridad (Diferencias entre las situaciones en PI y PA.
Prueba Q de Cochran)

lo 30 50 130

PI _ _

M —C1	 PA **

PI * --

M—C2	 PA * ** _ _

PI
M —C3	 PA — —

PI
C1—C2	 PA

PI
C1—C3	 PA

PI
C2—C3	 PA

p < .05
p<.01

diferencias entre edades, no se observan cambios relevantes en
el modo de razonamiento de los niños en PI, ya que en todos
los cursos la mayoría de ellos acepta que la autoridad pueda im-
poner una norma moral inflexible. Sin embargo, en el razona-
miento sobre PA se observa una clara tendencia evolutiva en el
sentido de un aumento con la edad de la aceptación del poder
de la autoridad para abolir este tipo de norma. La mayoría de
los niños de 1 0 y 3°, a diferencia de los de los cursos superiores,
niega que una figura de autoridad pueda abolir una norma de
estas características, siendo estadísticamente significativa la com-
paración entre 1° y 8° de EGB (Tabla 15 c).
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TABLA 15 c

Poder de la autoridad (Diferencias entre cursos en cada situación
en relación con PI y PA. Prueba de Fisher)

M Cl C2 C3

PI PA PI PA PI PA PI PA

1°-3° *
1 0 -5° * - -
10-80 *** ** ***

3 0 -5 0 - - - - - -
30-80 **

5°-8°

<.05

** p < .025
***:p<.01

En la situación Cl se observa, a partir de 3 0
, que práctica-

mente todos los niños aceptan que la autoridad tiene poder le-
gítimo tanto para imponer como para abolir una norma de es-
te tipo. Aunque más de la mitad de los niños de 1° de EGB acep-
tan también el poder de la autoridad en ambos casos (10 en PI y
8 en PA, diferencia no significativa estadísticamente), hay de
nuevo un porcentaje considerable —aunque en menor medida
que en la situación M— de sujetos que niega el poder de la
autoridad para abolir esta norma. En la comparación entre cur-
sos alcanzan el nivel de significación estadística las diferencias
entre 1 0 -3 0 , 1 0 -50 y 1 0 -80 de EGB en el razonamiento sobre
PA (Fisher, Tabla 15 c).

Es en C2 donde, en comparación con las demás situacio-
nes, se observa el mayor número de sujetos que niega que la
autoridad pueda imponer una norma de este tipo con carácter
inflexible (PI), principalmente en 1 0 y 30 (siendo significativa la
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comparación C2—M y C2—C3 sólo en 1 0 de EGB) (véase Tabla

15 b). En el razonamiento sobre PI se observa un aumento con
la edad de los sujetos que aceptan el poder de la autoridad en este
caso, alcanzando el nivel de significación las diferencias entre
1 0 _80 y 3°-8° (Tabla 15 c). De nuevo en 1 0 de EGB se observa
un menor número de sujetos, en comparación con los demás
cursos, que aceptan el poder de la autoridad para abolir la norma
(PA). Sólo las diferencias entre 1 0 y 8° de EGB alcanzan el nivel
de significación estadística.

Por último, comparando el razonamiento de los niños so-
bre el poder de la autoridad para imponer (PI) y abolir (PA)
la norma en la situación C2, observamos que los niños de 1° y 3°
de EGB aceptan menos el poder para imponer (PI) que para abolir
esta norma (15 sujetos en PI frente a 22 en PA), mientras que
prácticamente todos los niños de 5° y 8° que afirman PI aceptan
también PA (n = 25). En los primeros cursos, sólo la diferencia
observada en 3° de EGB resulta estadísticamente significativa
(véase Tabla 15 a).

Finalmente, en C3, los resultados en 5 0 y 8° de EGB son
semejantes a los hallados en las demás situaciones socio—con-
vencionales (Cl y C2). En 1 0 de EGB aparecen ciertas diferen-
cias interesantes, muy coherentes con los datos comentados en
apartados anteriores. En este curso los niños razonan acerca de
la autoridad de forma similar a la observada en la situación M.
La gran mayoría acepta que una figura de autoridad establez-
ca esta norma con carácter inflexible, a la vez que sólo una mi-
noría acepta que la autoridad pueda abolirla. Las diferencias
entre PI y PA alcanzan, en este curso, el nivel de significación
estadística. A partir de 30 de EGB aumenta considerablemente
el número de sujetos en PA, siendo significativa la comparación
entre los dos cursos extremos (Tabla 15 c). Es en 3° de EGB don-
de se observa el menor número de niños que aceptan PI, siendo
Significativas estadísticamente las diferencias 3

0 y 30_80

(Tabla 15 c).
Por otra parte, si se considera el número de sujetos de ca-

da curso que acepta el poder de la autoridad para imponer nor-
mas inflexibles en todas las situaciones (véase Tabla 16), se ob-
serva un progresivo aumento con la edad (6 niños en 1 0 de EGB,
6 en 3°, 10 en 5 0 y 14 en 8°), siendo estadísticamente signifi-
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cativas las diferencias entre 1 O-8° y 3 °-8° de EGB, pero no las
demás (Fisher: p < .01). En cuanto a la aceptación del poder
de una figura de autoridad para quitar las normas, la pauta evo-
lutiva es semejante, aunque con un menor número de sujetos en
cada curso (5 en 1°, 6 en 3°, 8 en 5° y 9 en 8° de EGB). Nin-
guna de las diferencias alcanza, en este caso, el nivel de signifi-
cación estadística.

Por último, existe igualmente un progresivo aumento con
la edad de respuestas que afirman el poder de la autoridad en
todas las situaciones (M, Cl, C2, C3) y condiciones (PI y PA)
(5 sujetos en 1°, 4 en 3°, 7 en 5° y 9 en 8° de EGB). Tales di-
ferencias no alzanzan, sin embargo, la significación estadística
(Tabla 16).

TABLA 16

Poder de la autoridad (Sujetos que aceptan en todas las situaciones el poder
de la autoridad para imponer normas (PI), para eliminarlas (PA),

así como para imponerlas y para eliminarlas (PT))

PI PA PT

1 ° (n = 15) 6 5 5
3° (n = 16) 6 6 4
5° (n = 15) 10 8 7
8° (n = 15) 14 9 9

En general, pues, se observa que los niños tienden a acep-
tar más el poder de una figura de autoridad en la imposición de
normas que en su eliminación. Además, parece haber una ten-
dencia evolutiva en el siguiente sentido: los pequeños tienden a
razonar sobre el poder "legislativo" de una figura de autoridad
sin desvincularse del contenido de la conducta (es decir, la auto-
ridad puede ejercerse siempre que no contravenga determina-
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dos principios, sean de justicia, organizativos o de cualquier otra
índole), mientras que los mayores tienden a aceptar el poder le-
gislativo de la autoridad, distinguiendo en su razonamiento los
aspectos valorativos ("está bien/mal que imponga tal norma") de
los legislativos ("puede hacerlo porque es el director"). En otras
palabras, para los niños mayores, si una persona tiene autoridad
para legislar (como es el caso del director de un colegio), puede
ejercerla incluso en contra de la razonabilidad o eficacia de sus
mandatos. Es interesante decir que la mayoría de los niños que
razonaron de esta manera comentaron espontáneamente la po-
sibilidad de destituir a una figura de autoridad que ejerciera su po-
der en contra de ciertos principios ("un director que obligara a eso
sería un mal director y terminarían quitándolo", etc.). Entre los
niños pequeños, por el contrario, la tendencia general era iden-
tificar los límites del poder legislativo con tales principios ("no
puede hacerlo —por ej., imponer la norma inflexible C2— porque
estaría mal que no te dejaran entrar si lo necesitas, y entonces el
director no puede hacer eso" o "sí puede quitarla —norma Cl—
porque estaría bien para los niños; así podrían comer chicle...").

Para entender el alcance de estos resultados hemos compa-
rado las respuestas dadas por cada sujeto en el razonamiento so-
bre la inflexibilidad de las normas, por una parte, y acerca del
poder de la autoridad para imponer normas inflexibles, por
otra. El objetivo de este análisis ha sido conocer el grado de co-
herencia existente entre las valoraciones (positivas o negativas)
de la_ inflexibilidad de las normas y la aceptación, o no, del po-
der de la autoridad en la imposición de éstas. En otras palabras,
se pretendía conocer si los niños que aceptaban que la autoridad
podía imponer normas inflexibles valoraban además positivamen-
te la existencia de éstas y, a la inversa, si los que negaban el po-
der de la autoridad en este ámbito valoraban negativamente la in-
flexibilidad de la norma (ver Tabla 17).

Como puede verse, en general, los niños más jóvenes (1 0 de
EGB) razonan en una misma dirección entre estas dos situacio-
nes: la gran mayoría tiende a valorar positivamente la norma
inflexible y, al mismo tiempo, a aceptar el poder de la autori-
dad en este terreno o, a la inversa, valora negativamente la in-
flexibilidad de la norma a la vez que no acepta el poder de la
autoridad para imponerla. Estos datos confirman lo que se ha
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TABLA 17

Inflexibilidad de la norma y poder de la autoridad (Sujetos que razonan
en la misma dirección —positiva en ambos casos o negativa en ambos

casos— acerca de la inflexibilidad de la norma
y el poder de la autoridad para trnponerla)

M Cl C2 C3

1° (n = 15) 14 12 10 14
3° (n = 16) 11 5 8 7
5° (n = 15) 8 2 3 6
8° (n = 15) 11 5 1 4

señalado antes acerca de la tendencia de los pequeños a razo-
nar sobre el poder de la autoridad en función de la valoración
que les merece el contenido de sus mandatos. Por el contra-
rio, los mayores aceptan que una figura de autoridad pueda
imponer una norma inflexible con independencia de que ha-
yan valorado negativamente el carácter inflexible de esa nor-
ma. Como puede verse en la Tabla 17, en todas las situacio-
nes socio—convencionales se observa una disminución con la
edad de esta orientación del razonamiento. Las diferencias
evolutivas alcanzan el nivel de significación estadística entre
1 0 y los demás cursos, en Cl y C3, con probabilidades que os-
cilan entre p < .005 y p < .025 (Prueba de Fisher). En C2 las
comparaciones entre 1° —5,', 1 0 -80 y 3°-8° alcanzan la sig-
nificación estadística (p < .025, p < .005, p < .01, respecti-
vamente).

El hecho de que en la situación M no se observe una pauta
evolutiva definida (ya que la mayoría de los sujetos razona en la
misma dirección) se debe a que, en este caso, los mayores (que
generalmente tienden a aceptar el poder de la autoridad en to-
das las situaciones) hacen también una valoración positiva de la
norma inflexible en esta situación (véanse las Tablas 12 y 16). Por
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el contrario, y a diferencia de los sujetos más pequeños, a par-
tir de 3

0
 de EGB la mayoría de los niños valora negativamen-

te la inflexibilidad de la norma en las situaciones socio—conven-
cionales a la vez que acepta el poder de la autoridad en este te-
rreno.

5.8. Excepciones

Para saber si los niños consideraban en algún momento la
existencia de posibles excepciones a la norma que justificaran el
acto se planteó la siguiente pregunta: "¿Crees que siempre es-
tá mal..., o habría algún caso en el que pensaras que no estaría
mal...?". Lógicamente, esta pregunta se planteó sólo a aquellos
sujetos que valoraron negativamente el acto.

En aquellos casos en que los niños no proporcionaban es-
pontáneamente ejemplos de excepciones a la regla se les plan-
teaban situaciones concretas en las que la transgresión pudie-
ra tener una justificación (por ejemplo, pegar en defensa pro-
pia). En el análisis se han tenido en cuenta tanto las respuestas
espontáneas como las obtenidas tras la intervención del entre-
vistador.

En la Tabla 18 se recoge el número de sujetos que no justi-
fica el acto en ninguna circunstancia, es decir, que no contem-
pla excepciones a la norma.

TABLA 18

Excepciones (Número de sujetos que NO justifican el acto en ninguna circunstancia.

Entre paréntesis figura el número de sujetos que valoran negativamente el acto en RE)

M Cl C2 C3

1° (15) 11 (13) 5 (11) 2 (15) 14
3 0 (16) 4 (12) 3 (10) 0 (16) 3
50 (15) 7 (5) 0 (6) 0 (14) 3
8° (15) 7 (6) 1 (5) 0 (15) 4
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La mayoría de los sujetos (salvo los de 1 0 de EGB en M y
C3) reconoce excepciones o circunstancias en las que el acto
puede justificarse. A partir de 3' de EGB no existen cambios
evolutivos en ninguna de las situaciones estudiadas. Las dife-
rencias son estadísticamente significativas entre 1° y los demás
cursos sólo en la situación C3 (Fisher: p < .005 en todas las com-
paraciones). En M y Cl las diferencias alcanzan el nivel de signi-
ficación estadística tan sólo entre 1° y 3° en M (p < .02) y en-
tre 1 0 y 5° en Cl (p < .02). En la situación C2 todos los suje-
tos, excepto 2 en 1°, justificaron el acto en situaciones deter-
minadas (por ej., entrar en el edificio por necesidad).

5.9. Castigo

Como puede verse en la Tabla 1, en la entrevista se recogió
información en torno a la necesidad, o no, de castigo para las di-
ferentes transgresiones. Las preguntas que se plantearon a los
niños fueron las siguientes: "¿Crees que deberían castigar a...
por lo que hizo?"; en caso de respuesta afirmativa se pregunta-
ba " , qué castigo crees que deberían ponerle?", intentando que
el sujeto proporcionara algún ejemplo de castigo.

En relación con las preguntas acerca de la necesidad de
castigar, o no, al actor se observaron tres tipos de respuesta: 1) el
actor debe ser castigado, 2) el actor no merece ser castigado,
3) la decisión de castigar, o no, al actor depende de otras consi-
deraciones, tales como la reincidencia, el conocimiento—desco-
nocimiento de la norma, la existencia, o no, de norma.

Los resultados generales (véase la Tabla 19) han puesto de
manifiesto lo siguiente: a) En general, hay un porcentaje mayor
de sujetos que hablan de la necesidad de castigo para la transgre-
sión moral que para las convencionales. Las diferencias entre
M—C1 y M—C2 fueron significativas en todos los cursos (Q de
Cochran, g.l. = 1, con probabilidades entre .001 y .05). Aunque
el porcentaje de sujetos que señalan las necesidades de castigo en
C3 es menor que en M (también en todos los cursos), las diferen-
cias alcanzan el nivel de significación estadística sólo en 1 0 y 8° de
EGB (Q, g.l. = 1, p < .05 y p = .01, respectivamente). b) Hay
una disminución con la edad, en todas las situaciones excepto en
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TABLA 19

Castigo (Número de sujetos en cada curso, situación y tipo de respuesta)

rit Cl C2 C3

S N D S N D S N D Š N D

1 0 13 1 1 7 6 2 7 8 1 9 5 1
3 0 11 4 1 3 10 3 5 10 1 6 5 5
5° 9 2 4 1 13 1 2 8 5 6 5 4
8° 11 2 2 0 9 6 4 6 5 4 7 4

Tipos de respuestas:
(S) Sí debe castigarse al actor.
(N) No debe castigarse al actor.
(D) La decisión de castigar defiende de otras consideraciones.

M, de las respuestas que señalan la necesidad de castigo. No obs-
tante, las diferencias evolutivas no alcanzan el nivel de significa-
ción estadfstica en ninguna situación salvo en Cl (Fisher: —5°,
p < .05; 1° —8°, p < .01). Hay que señalar que sólo cinco sujetos
de toda la muestra indicaron la necesidad de castigar las cuatro
transgresiones, todos ellos de 1 0 de EGB. Por último, merece la
pena destacar la aparición de un mayor número de respuestas D
entre los niños de los dos últimos cursos, por comparación con
los menores, sobre todo los de 1 0 de EGB. Aunque los resulta-
dos, a este respecto, no permiten hacer ninguna generalización,
presumiblemente sean un efecto, sin duda esperable, de la cre-
ciente capacidad del niño para tener en cuenta diversos aspec-
tos de una situación; algunos de ellos, no directamente percep-
tibles (como por ejemplo, las intenciones del actor, su conduc-
ta en el pasado, etc.).
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Por otra parte, es importante señalar que en la situación M
todas las respuestas del tipo D se refieren explícitamente a la
reincidencia, o no, de la conducta a evaluar como factor determi-
nante del castigo. En palabras de uno de los niños, la decisión de
castigar, o no, al actor "depende de si es la primera vez que lo
hace o si siempre está pegando a los niños...". Sin embargo, en
las situaciones socio—convencionales, y fundamentalmente en
Cl y C2, aparecen, además de éste, otros dos tipos de argumen-
tos a la hora de decidir si el actor debe, o no, ser castigado: la
existencia, o no, de norma ("depende de si está prohibido, o no,
comer chicle en clase") y el conocimiento/desconocimiento de
la norma ("a lo mejor es nuevo en el coie y no sabe que duran-
te el recreo no se puede entrar en el edificio...; entonces no ha-
bría que castigarlo"). Estas dos últimas consideraciones, que
aparecen exclusivamente en las situaciones socio—convenciona-
les, ponen de manifiesto modos de razonamiento diferentes se-
gún el tipo de norma o acto a evaluar.

Por último, la mayoría de los niños de 1 0 y 3° de EGB
que defienden la sanción para el actor proporcionan ejemplos
de castigos expiatorios ("copiar cien veces...", "dejarle sin re-
creo", etc.), mientras que los mayores incorporan también refe-
rencias a la desaprobación verbal, acompañada de una explica-
ción de las razones por las que el acto es censurable.



CONCLUSIONES 5
Antes de empezar la discusión de nuestros resultados, recor-

daremos algunos de los aspectos más destacados de los trabajos
de Piaget, Kohlberg y Turiel que han guiado el presente proyec-
to de investigación. Como es bien sabido, aun cuando estos auto-
res adoptan una perspectiva común, cognitivo—evolutiva, del de-
sarrollo socio—moral, sus propuestas difieren en ciertos aspectos
cuyo alcance teórico no es despreciable. Hemos visto, por una
parte, que Piaget y Kohlberg defendían que los niños pequeños
razonan sobre los acontecimientos sociales centrándose funda-
mentalmente en consideraciones pragmáticas, no morales, tales
como el respeto a la autoridad (los padres, los maestros, etc.)
o la necesidad de evitar el castigo y buscar la recompensa, y sin
tener en cuenta aspectos de justicia, equidad o bienestar de las
personas. Ambos autores llegaron a la conclusión de que este
modo de razonamiento ponía de manifiesto que los niños, hasta
los 8 ó 9 arios como mínimo, no desarrollaban una compren-
sión de la moralidad como algo independiente de otras conside-
raciones. Por el contrario, Turiel sostiene que los niños peque-
ños distinguen entre moralidad y convención o autoridad y, por
tanto, define el desarrollo no como una progresiva diferencia-
ción de estos dominios, sino como una creciente elaboración de
los conceptos de cada dominio.

El eje de la discusión de nuestros resultados será la contra-
posición de las dos explicaciones e interpretaciones del pensa-
miento socio—moral infantil: la explicación piagetiana de la he-
teronomía infantil y la explicación de Turiel de los dominios del
conocimiento social.

Empecemos, pues, con una de las cuestiones planteadas:
¿Utiliza el niño distintos argumentos al enjuiciar acontecimien-
tos sociales de diferente naturaleza?
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Parece evidente, por los resultados, que la respuesta a esta
pregunta es afirmativa. Cuando los niños razonan acerca de una
transgresión moral, apoyan su juicio negativo en los rasgos intrín-
secos a la acción, es decir, en las consecuencias nocivas para el
otro, y sólo excepcionalmente atienden a factores externos
(como el riesgo de castigo o la necesidad de obedecer las reglas),
mientras que cuando razonan sobre transgresiones de naturaleza
socio—convencional, basan sus juicios en tres tipos de criterios:
1) la necesidad de preservar el buen funcionamiento en el aula o
la escuela, de mantener el orden, la limpieza, etc.; 2) la necesidad
de evitar el castigo, de respetar las normas de la escuela, las cos-
tumbres; y 3) el interés personal del propio actor.

Sin embargo, aunque en todas las edades los niños propor-
cionan argumentos diferentes según el tipo de acontecimiento,
hay diferencias notables en cuanto a los juicios (negativos o no)
que emiten. La mayoría de los niños de 1 0 y 3° de EGB tiende
a valorar negativamente todo acto que suponga una transgresión
a una norma, cualquiera que sea su naturaleza y función, mien-
tras que, por lo general, los sujetos mayores (5 0 y 8° de EGB)
juzgan negativamente sólo aquellos actos que suponen una trans-
gresión moral o un notable perjuicio para la organización social
(M y C3, respectivamente).

¿Cómo deben interpretarse estos resultados? ¿Hasta qué
punto no indican una orientación heterónoma o un razonamien-
to indiferenciado en los niños pequeños? Sin duda alguna, si ana-
lizamos sólo los juicios negativos que emiten los niños, y no los
argumentos que proporcionan al justificarlos, no es posible deci-
dir si establecen diferencias entre acontecimientos de distinta
naturaleza. Por ello, es de suma importancia tener datos sobre
otros aspectos de su razonamiento, como por ejemplo, la com-
prensión de la función de estas normas, que probablemente tie-
nen un valor muy distinto en sujetos de edades diferentes. Lo
que para el niño mayor es una norma de buena educación ("no
masticar chicle en clase") para el pequeño es una norma preven-
tiva que sirve para mantener la higiene del entorno. La "buena
educación" adquiere mayor relevancia con la edad, a la vez que
pierde sentido el significado que tuviera la norma en las prime-
ras edades (riesgo de ensuciar, salud, etc). Sin embargo, no pue-
de decirse que los pequeños mantengan una única orientación
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general hacia las normas. En primer lugar, porque nuestros resul-
tados han mostrado que la idea de alterabilidad y relatividad de
las normas de naturaleza socio—convencional no es ajena al ni-
ño pequeño; y en segundo lugar, porque no hemos encontrado
que el razonamiento infantil esté orientado hacia los rasgos ex-
ternos de la transgresión. En relación con esto último, aunque
los argumentos de obediencia y castigo aparecen con mayor fre-
cuencia en los niños de 1 0 de EGB que en los demás cursos, po-
cos de ellos justifican sus valoraciones. guiados exclusivamente
por tales argumentos. Además, las referencias al castigo o a la
obediencia aparecen casi exclusivamente en relación con dos de
las situaciones (Cl y C2) y no con las demás. Es muy probable
que esto sea debido a que los niños reconocen más fácilmente
la función que desempeñan normas como la de no pegar (M) o
no hablar en alto mientras se trabaja (C3) (juzgando negativa-
mente ambos actos, con independencia de que exista, o no, una
prohibición explícita en la escuela), por comparación con otras,
como no comer chicle en clase o no entrar en el edificio durante
el recreo, cuyas funciones pueden ser menos claras o, sencilla-
mente, más relativas al contexto. En otras palabras, y comparan-
do las reglas de carácter socio-convencional, los niños identifi-
can sin problemas el argumento de que hablar en voz alta cuan-
do otros trabajan implica automáticamente un perjuicio para el
funcionamiento del grupo, mientras que comer chicle en clase
no tiene necesaria ni automáticamente consecuencias negativas
para el grupo (a no ser que dé lugar a actos derivados, como pegar
el chicle en la mesa). De ahí que, en general, para este último tipo
de "transgresiones" aparezcan con cierta frecuencia argumentos
basados en la presencia de una norma o incluso en el riesgo de cas-
tigo, además de otros como el interés personal o la necesidad de
evitar posibles consecuencias negativas (derivadas). Podemos con-
cluir, pues, que los niños pequeños no muestran una orienta-
ción hacia las reglas basada en la obediencia o en la evitación del
castigo, es decir, no razonan acerca de ellas como si fueran man-
datos que deben, sencillamente, obedecerse. Más bien parece
que ya desde los seis arios (los niños menores de nuestra inves-
tigación) poseen ciertos conceptos y nociones acerca de las fun-
ciones de algunas de estas normas. Con la edad, por supuesto,
avanzarán hacia una comprensión más profunda y, en ciertos ca-



66	 ILEANA ENESCO Y CONCEPCION DEL OLMO

SOS ( ¡pero no en todos!), hacia una actitud más crítica ante las
normas que rigen la vida social de los individuos.

Dedicaremos ahora unas líneas a comentar los interesantes
resultados obtenidos en relación con el concepto de autoridad.
Recordemos la cuestión básica que se planteaba a los sujetos en
la entrevista: ¿Puede una figura de autoridad promulgar y/o abo-
lir normas independientemente de la justicia y/o eficacia de ta-
les decisiones? Desde la perspectiva de una moral heterónoma
se esperaría que los niños pequeños razonaran mostrando una
confusión entre el poder de la autoridad y la justicia o eficacia
de sus mandatos. En otras palabras, los pequeños se limitarían
a aceptar cualquier decisión de una figura de autoridad sin en-
trar en el contenido de ésta.

Nuestros resultados acerca de la inflexibilidad de las nor-
mas y el poder de la autoridad (véase Tabla 17) han puesto de
manifiesto que, en general, los niños más jóvenes confunden, efec-
tivamente, autoridad y justicia o eficacia, pero en un sentido di-
ferente al que acabamos de describir: el poder de la autoridad
está limitado en el sentido de que puede hacer sólo lo que es jus-
to (y eficaz) y no lo injusto. Son, pues, sus consideraciones y
valoraciones de las consecuencias de imponer una norma infle-
xible las que guían su razonamiento a la hora de decidir si la
autoridad tiene, o no, poder para ello. Por el contrario, los mayo-
res razonan acerca del poder legislativo de una figura de autori-
dad con independencia del contenido de sus mandatos; es de-
cir, pueden juzgar negativamente la imposición de una norma in-
flexible aceptando, no obstante, el poder de la autoridad para
promulgarla. La gran diferencia con los más jóvenes parece ser
su capacidad para considerar y distinguir entre estos dos niveles
diferentes.

De alguna forma, lo que parecen mostrar estos resultados
es que los niños pequeños no conciben el ejercicio de la autori-
dad fuera de los límites de lo moral o pragmáticamente deseable.
La autoridad está sometida, pues, a la eficacia y a la justicia, y
en ningún caso éstas vienen definidas por los mandatos de la
autoridad. Lo que hay de primitivo en esta concepción es pre-
cisamente esa confusión entre lo que puede hacer una persona
con autoridad y lo que debe hacer en beneficio del grupo o de
las personas sobre quienes tiene autoridad. Estos resultados
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pueden recordar lo que Connell (1975) describiera como una
concepción "paternalista" e idealista de la autoridad, en la que
el sujeto no concibe que ésta pueda ejercerse en contra del bienes-
tar general de las personas y del grupo. Con la edad, el niño se
muestra progresivamente hábil para distinguir y coordinar el
puede y el debe de la conducta de una autoridad; sólo desde es-
ta perspectiva podrá entender conceptos como el de abuso de
autoridad.

Es difícil no acabar haciendo 'alguna referencia a las impli-
caciones educativas de estudios como el que aquí hemos presen-
tado. Deberíamos preguntarnos: ¿en qué medida un sistema
educativo autoritario, basado en la coerción más que en el in-
tercambio cooperativo, esto es, un sistema en el que el niño es
sujeto pasivo de mandatos que no alcanza a comprender, pue-
de entorpecer su desarrollo en este terreno?; en otras palabras,
¿hasta qué punto son generalizables los resultados que hemos co-
mentado a todos los niños de estas edades?

Si aceptamos, con Piaget y los autores que adoptan un
enfoque constructivista, que uno de los motores del desarrollo
socio-moral son las experiencias de co-operación entre indivi-
duos, entendidas éstas en un sentido amplio de participación
conjunta en determinadas acciones y decisiones, entonces es
muy plausible que los individuos que sólo tienen la oportuni-
dad de experimentar la coerción construyan una concepción del
mundo social más próxima a la heteronomía que a la autonomía.

Podríamos preguntarnos, por último, si la cooperación
no está limitada, por sus propias características, a un determi-
nado nivel cognitivo y a una relación entre iguales y no a la re-
lación adulto-niño. En cuanto a la primera condición, es indu-
dable que existen restricciones cognitivas que impiden, en un
momento del desarrollo, que los sujetos puedan participar en
ciertas acciones cooperativas (por ej., un niño de tres arios será
incapaz de cooperar o participar en la discusión acerca de las re-
glas de un juego), pero ello no significa que no existan otros
modos de cooperación asequibles a cada edad (a los tres arios,
por ejemplo, un niño puede participar ya en sencillos juegos coo-
perativos). En segundo lugar, la cooperación no está restringida
a la relación entre iguales. Aunque los papeles y los participan-
tes puedan ser asimétricos, el adulto y el niño pueden interac-
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tuar desde muy pronto en acciones que tienen un carácter coo-
perativo, tanto lúdicas como "serias" (por ej., participar conjun-
tamente en la tarea de "recoger" el material del aula, o en el ho-
gar, etc.). Pero en relación con este último punto, es sin duda
del adulto —educador o padre— y no del niño de quien depende
el que se establezca un tipo de relación u otro.

La investigación que hemos realizado debe considerarse
una modesta y limitada aportación al área del conocimiento so-
cial infantil. Dos de sus limitaciones merecen al menos un co-
mentario. En primer lugar, hemos realizado este estudio en una
muestra de sujetos de un nivel socio—económico medio y perte-
necientes a un colegio en el que no existe un sistema rígido de
imposición y sanción de normas. ¿En qué medida pueden gene-
ralizarse estos resultados a poblaciones de otras características?
Ciertamente, no es descabellado suponer que el desarrollo de
conceptos tales como la autoridad o las normas sociales pueda
tener ciertas características diferentes en sujetos cuya experien-
cia social, familiar y escolar difiere considerablemente de la de
los sujetos aquí estudiados.

En segundo lugar, y en un orden de cosas muy diferente,
nuestro trabajo se ha centrado en el razonamiento de los niños
ante situaciones sociales simples, no conflictivas y unidimensio-
nales. Los resultados nos han llevado a confirmar, una vez más,
el supuesto de que los niños, al menos desde los seis arios, dis-
ponen de sistemas conceptuales diferenciados cuando razonan
sobre acontecimientos sociales. No obstante, puesto que la ma-
yoría de los acontecimientos sociales son complejos, multidi-
mensionales, y en muchos casos también conflictivos, es nece-
sario investigar a fondo las formas de razonamiento infantil ante
situaciones multifacéticas o en la solución de dilemas. Algunos
autores han empezado ya a realizar este tipo de estudios (i.e. Ki-
llen, 1985) encontrando que los problemas conceptuales de los
niños más jóvenes no residen en una forma de razonamiento uni-
direccional, orientado exclusivamente por la obediencia, la auto-
ridad o las normas, sino en la dificultad para coordinar eficaz-
mente los distintos elementos de una misma situación.

Uno de los desarrollos futuros de esta investigación será pre-
cisamente estudiar los cambios evolutivos que se observan en la
identificación y coordinación de los distintos elementos presen-
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tes en una misma situación social y en la toma de decisiones
ante dilemas o conflictos sociales, comparando poblaciones di-
ferentes en cuanto a su entorno social, familiar y escolar.
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